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Art. 49__ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL ®e tendrán por auténtica®*,  y un ejemplar de eadi
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cansaras Legislativas y todas las oficinal judiciales o

d® la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de |908).

TARIFAS GENERALES

De^to 11 ® 192 de abril 16 d@ 1946®
Art. P Derogar a partír eh la fecha el Deeret© 

4034 del 31 de julio de 1944®
Art 9f SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República © ©sterior9 previo pago de 1© suscripción,

Art. 1(F Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el P ctel mes siguiente al pago de la sus
cripción.

1 P Las ¡suscripciones deben renovarse. dentro 
del mes de su vencimiento.

. ’Art*  inc.) b Los balances u otras publicaciones
en la que la distribución del aviso no sea de composición co
rrida, se; percibirán los derechos por centímetro utiíizado 
y por columna.-—

Art. 14® — La primara publicación de. los avisos debe 
controlada por los interesados a fin de poder salwr en 

tiempo- oportuno cualquier error én que se hubiere incurrido 
E^teriormente no se admitirán redamos

PESOS-CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (? 2.50)

Art. i 7e —- Las balances i dr las Muaícip

uno de siles s® 
administrativas

alidadas d® la» -' 
y 2® categoría gomarán de upa bonificación del 30 y 30%,.. 
respectivamente, sobre la tarifa correepóndiente. ' " - - ■

Decreto N9 3287 de.jmcró 8 de 195 3.
;to el decreto 82 ÍU, deArt. P Déjase sin efe 

fecha 6 de . setiembre de 195L
ArL ™ Fíjase para -d

del presente afi©9 ;
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PUBLICACIONES A TERMINO : !

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa» i ;'

Testo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce- 
dente

Hasta
20 dias

Exce
dente

Hasta
30 dias

Exce
dente

s f » $ 1 1
Sucesorios c> testamentarios. .............................. .... 30— 3.— cm. 40— 3.— cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. , 40— 3.— cm. 80— 6.-- cm. 120— 8— cm.

50.™“ 2.™ cma 90— 7.— cm. 120— 8— cm,
Remates de vehículos, maquinarias, ganados............................ 40— 3.~ cm. 70— 6.™ cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo. ... ................ 30— 2.™ cm. 50__ 4.— cm, 70— 6.— cm.

Edictos de minas. . . * » . •, . , > * . * . * * * * * .................   * •*  *
40—
80.““

3»“ cm.
6»'=* ’*” cm*

70— 6.— cm. 100— 7„-*m cm.

Contratas dta sociedades. • •*«•*•»*.«  *9o.« *»*  ••»« * * *
50—
60—

4.™ cm,
0.20 la 
palabra

90* “®*̂
120.—

cm*
0.35 la 
palabra

120— fi cm.

Balances» ésd«4#***dsSc*á6« 9e«^Síee9*éo®é ’óoeoe0ao 60.— 5.™ cm. 10O* ’®’-301 8.^— cm, 140— lo— cm.
AVISOS» *í*»eeeoo9eo4**®**o»**os60«S 9*oeose9 40.“sh31 3,®®^ <*m* 80,cs^ 6.“° cm, 120— 8— cm.

Oda publicación por el término legal sobre MARCAS D E FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40o’™) en los siguientes casos: solicitudes de registros? ampliaciones? notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará un« tarifa suplementaria de S 2.00 por centímetro y por columna*

SUMARIO
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.EDICTOS DÉ MINAS

N? 11726 — EDICTO DE ¡MINAS
Exp.’W 141$ 736—S— La Delegación de la 

Autoridad Minera de ¡a Ilación, notifica a los 
que se consideren con algún der©cno para que 
lo bagan valer en forma y dentxo del término 
de ley, que ae ha presentado el siguiente es
crito que con sus anotaciones y proveídos di
ce a'¿í: “Señor Delegado Nacionaj de Minería; 
Rafael A, Dal Cario, gerente d-> Salineia Du- 

R. Lo según contrato social adjunto, 
eonstituyendc. úomici-io en e’sta ciudad caite Mi
tre 381, al Delegado digo;—’ Imi 
representada ha descubierto kun yacimiento o 
mina de §ai común dentro d<-l eatgc d’e su pro
piedad expediente N? 2257—D (100*501 ©íi 
ei ■ Sazar de Gocitos, Departamento Los Andes 
de esta Provincia; ©n consecuencia formulo la 
presente manifestación d© déScubilmíento» 
Xí “=• El puato de extracción de la muestra 
quet seowáño, según el croquis que en dupli*  
-ca-do presento, se encuentra ubicado @n la m- 
tegscción de ¡as vi&uáles silentes; & mojón

Cgxjo Tultul 3@4<?- or te; a cumbre Este 
C^rro d@l Medio 352? §2’ 20°; a mojón Cerro 
Weitos 12*o  41" 40”; a cumbrera Norte dei gal
pón de locomotoras 74? 18’ 20“ v ai Nevado 
Azufre W, 13’ 10”» — Estas visuales s© toma
ron con'w? al Norte magnético — III 
terreno $$ fiscal y 1^. mfea se denominad 

“DÜCÜB pRMBsRA” IV.— Pido ordene el re
gistro, notificación y publicación ci@ edictos 
cenforme a¡ Código de Minería: — Rafael A. 
D@l Caxdo. — Recibido ©n Escrtbanl% d’e Mi
nas hoy quince de octubre d@ mil novecientos 
cincuenta y cuatro siendo horas once. ¿ Marco 
síuiz Moreno. — En 19 ¿e octubre de 1954 se 
x existió el escrito que antecede en Control de 
Pedimentos N?.§ .folio 84|§ y a despacho. — 
Marco Ruíz Moreno. — Salta, diciembre 2o de 
1954. — Pase áí Dpto. de Minas a sus efecto^ 
Cutes. — Con ía ubicación *é  informe que an
tecede, efectuado por el Registro Gráfico a. 
los que el mter©sa¿Eq d@be ^previamente expíe- . 
sar su confoimi-dad vuelva a Delegación para 
seguir su trámite. — Esta' mina' Ducus Primera 
ha sido anotada en. al hbro correspondiente 
bajo e¡ número de ord@n 374, como manifes
tación de descubrimiento de depósito conocido.

Departamento de Topografía ■ y Mlna§> dicl@m« 
tere 22° á’e 1954. — José M, Torrea — Salta, 
23 ó© diciembre de 1954. — ¥ VISTOS» SI es
crito que anteced© presentado por el gerente 
de Salinera Ducus S6 R» L., en el duái manh 
fiesta conformidad coñ la ubicación gráfica 
dada por ©1 Departamento d© Minás> por ’ 10 
que corresponde de acuerdo con los art , 83, §2, 
117, 118” y demás concordantes.-¿él Gódigó d§ 
Minería, el registro de esta manifestación de 
descubrimiento en el libró Rs dé Minás dt ésfe 
Délégaqlón^ como manifestación d© c4ader@ aó?

nocido d@ cloruro de sodío o saj común, deno
minada “DUCUS PRIMERA”, Jo que así se 
resuelve, debiéndose registrar con sus anota
ciones y preveidos el escrito d’e fs. 5* — 
cho pubiíquese edictos en el Boletín ^Oficial de 
la Provincia, en la forma y por el 'término es- 
la Oficina de la Escribanía de Minas y en
tallecido en ei Ark 119 d© dicho Código. Co- 
lóquese un ejemplar del edicto en «1 porta! de 
treguase @1 otro áT interesadlo, —. De acuerdo 
ai Art. 69 de lá Ley Nacionaj 10.273, fijas*  
en la suma de $ 3.000.—* % como mínimo el 
capital que salinera Ducus & R. L., deberá in
vertir ©n ©sta mina, dentro del término de 
cuatro años a contarse desd© el día de¡ regis
tro ordenado, en usinas,- maquinarias, caminos 
y obras directamente conducentes al beneficio 
o explotación $e esta mina. — Líbrese oficio 
a Zonas de Seguridad a sus efectos» Notifi
ques© y repóngase el sei’lalo; — Sntre líneas; 
“el Art. lio de”. — Vale. — Luis Víctor Cutes. 
Antg mí: Marco Buíz Moreno. En veintio
cho de diciembre o© 1954 Sg registró To ordena
do en ©i Registro ae Mina8 N*  folio 275 9b
178 vta.— Marco Ruiá Moreno» ■;

Lo qué ge Mác© saber a Ws efectós»
®) 31|12|54, 12 i ^|1|6S.

LICITACIONES PUBLICAS
11742 -‘i~i\4i¿ísierío de dft

: Ja Pasión,, ASmtoWaeM» QwlU -«W Vi%Ud?¿ 
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'Raciona", Licitación- pública de as obras d’el 
p^enre s^bro e¡ nu Bermejo e-n -Manuel E-.ocii 
y accesos, tramo Pichanal — Embarcación, $ 
8.801.534.70. Se aceptan variantes con superes 
truc tura de hormigón precomprimido. Presenta 
ción propuesGás: 7 de marzo, a las 13 horas en 
la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta 
oaja, Capital Federal,

e> o al 2C|1I55

N<? 11734 — MINISTERIO DE INTERIOR 
Y JUSTICIA

GENDARMERIA NACIONAL
* r ' DIRECCION DE ADMINISTRACION 

-L-ámase a Licitación Púb ica N° 2(55, para
él día 27 de Enero áte. 1055, a-las 10 horas, para 

■la adquisición de .alfalfa, maíz y avena.—
* Lq¿ pliegos »correspondientes podrán ser re
tirados por ios interesados todos los días ha
bí es de 6.45 a 13.30 horas, de los siguientes 
lugares:

Dirección de Administración — ¡Lavalle N9 
945 — Buenos alres”

Ese. Alto Uruguay — Concepción de las Sie 
rra*  (MISIONES),

cita y emp aza por treinta cías a herede 
; acreedor^ do don EDMUNDO MARTI-'.
para que hagan valer sus derechos.-

l 3e “i-a Feria d?
TLIBSRTI DO

e) 29|12|54‘al 9|2|5ó

Ese. — Oberá — Oberá (MISIONES)
Ese. San'Ignacio — San Ignacio — (MISTO 

NES)

Ese. Eldorado — E dorado (MISIONES)
Ese. Lomitas -- Las Lomitas (FORM-SA)
Eác. Cmt, Fontana — Cmt. Fontana vFOR 

MO&’A),

Ese. Clorinda — Clorinda (FOR/MOSA)
Esc. Bajo Paraguay — av. 25 de Maya y 

Fortín Yunca (FORMOSA)
Ese. OJán — Oran (SALTA).

Ese. San A. de los Cobres — San A. d. ios 
Cobres (SALTA).
tin < e ¡os Andes (NEUQUEN)

Ese. San Martín de los Andes — San Mar-

E;
E_c. 

(RIO

m Aluminé — 
. Baríloche - 
NEGRO).

&uminé (NEUQpEÑ)-.
San Carlos dé Bariloche^

■ El Bolsón (RIO NEGRO) 
quel (CHUBUT).

i Es c, Ei Bolsón —
¡ Ese. Esquei~— Esi

c. José . de . San Maitín — José, efe San 
Martín (CHUBUT).

íc. Río Mayo -- Río Mayo (GOB. MILI- 
COMODORO RIVADAVIA). ’ . • .t4r

I Ere. Lago Buenos Aires — Perito Moreno 
(G|OB

' E;
RIVADAVIA.).. MILITAR C

c. -El urbio — Yacimiento Pte. Perón 
(SANTA CRUZ) 'A

'RECTOR DE ADMINISTRACION-
A-NIBAL D pMINGUE^

Cmt. ivíayor 
Director.

de Administración ‘ : 
de Administración.

.Gendarmería Nacional.
~ • e) 4 al' 181.1.(55

EDICTOS SUCESORIOS

N? 11750 — EDICTO SUCESORIO.. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
Primera Nominacióii en lo Civil V Comedia', 
cita y emp aza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MODESTO CAMACHO, para 

•4ua hagan valer derechos,— Habilítase ia 
.feria del próximo mes de enero para su pub.i 
¿ación.— Salta 27-de diciembre de 1954.— EN 
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretario.

e) 1-1 al 23|2|55

SECCION JUDICIAL
■MKnMMMmwMMMMMaKKZHBHHMaMMW

rante dicho término comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Habilitase Ja feria üe» ^roxi 
mo mes de Enero.— para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1054»
E» GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 3(1 al 14&54

N? 11728 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por trein
ta dias o interesados en el juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRiONUEVO, bajo aperci
bimiento.—

SALTA, Diciembre 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Esc.ibano Secretario 

e) 31|12|54 al 1112(55

án: 
t-ario

fíBAL URRIBÁRRI — Escribano Secre-

©0 ‘30|12154 aj 1O.|2|55 .

m 1(1707 ~ EDÍO”<
IL FIGUEROA, Juez de Primera Instan 

ación 6n lo" Civil y Cornea

'O SÜCESÓRIÓ : RAFAEL:
AÑCt:Dj
ciá Primera Nomiñi
cía], 
rog y
NÉZ,
bfflíta
E.¡ G

Ha
* Enero para su publicación/ 
RaDO Escribano Secretario -

N° 11749 — SUCESORIO*:  El ^eíior Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta dias- a herederos y acreedores de OHEN 
CHEL/siNGH.— Habiítase la feria de Enero 
para publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de' 1954.— ANIBAL ÜRRIBARRI Secretario- 

. \ B) 11 a¡ 2312153

11746 — EDICTO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA, Juez de primera Nominación en 
>o Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días a herederos y. acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habí ítasó $ fe 
ría para la publicación c’/bl presenté edicto. 
g-‘ GILÍBERTÍ DORADO Esdribáñd> Secreta.io 

10|í al 1SI2¡55

N? 11725 — El Sr. Juez ¿e Mnera instancia 
Primera Nominación @n lo Civil; y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
EUSEBIO RUFINO por treinta días.— Habi
lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954%
E. GILIBERTI DORADO Esc^bano Secretario

e) 31[12|64 ai 11(2(55 •

Nv 11711 - SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
njers Instancia

Nominación Civil y Comercial cita y em 
píozg, por treinta, ¿fas a herederos y acreedores

don MANUEL

mirra
a

7A2QUE2 LUJAN.— Se ha
- Saltabüitr. la feria de enero pa a los edictos. 

Pici mbre 28 de lí.Ú54.—... - ,
H GILIBERTI DORADO Escribano Secretario J

e) 29|U|54 al 9¡2í¿<

Ñ0 1035 — EDICTO' SUCESORIO: El señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y-emplaza a herederos y acreedores 
de doña FRANCISCA HbBNANDESS RAMOS 
DE 'CLEMENTE por treinta días» Habilitase 
lá feria de eneró

’ Salta, 18 de diciembre de 1964
Wdídemar Sinkhtel Escribano Secretario

, e) 4|1 áí 15|2|55.

S? ll-HS — SUCESORIO: El Señor Ju6s de 
Primera Instancia en 1¡© Civil y Comercial, Pá 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dia3 a herederos y 
acneiedor.es de don JAIME OSTCHEGA o JAI 
ME SEPZEL OSTRZEGA bajo apercibimien
to de ley.— Salta, Noviembre 23 de 1954,— Es
cribano Secretario.— 
Habilitase la feria, de Enero.

E, GILIBERTI DORADO — Escribano Becre- 
tari©

e) 39|12|M ¿1 10|2|’ll

Ñ<? j 
i El

CM. 
rbs

1701 5533
Juez dé II 
y Comercial, 

rb§ b acreedores dfe LAURO KATOPODXS. Ha í 
bilítise la feria de 

' de 1954.— GILIBERTI DORADO, Escri-
) Secretario.

instancia y Nominación ! 
cita por 30 días a herede^

bre 
baní)

leñero. Salta, 24- de - diciem-

e) 27112154 al 712155,

N*  Í1?33 EDlOÍO— WAit ANGEL Fi 
GÜERO A, Juez Primera Instancia en ib Ci 
vil-, y Comercial, -Primera Nominación, cita y 
émpjaza a herederos y acreedores de doña Fe 
felgá’AMADO, por treinta días, pára que du

N9 11717-áWEsORÍ@t
Luis R. Casefmeiro, Juéz dé. 1^ ínBuhlciÚ 2^ 

Nominación Civil, cita por treinta dias a herede- 
fos y acreedores de ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAÑ DE PERSA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido declarado abierto» Habilita
se laferia judicial de enero para la presente 
publicaoión. — Salta, diciembre 29 de 1954.

No í 
¡ E:.
éiór,
ta días a herederos y acreedores .JOSE DA ; 

VA^QÜÉS.— SaMlítase la feria dél mei * 1

. señor Juez dp ira. instancia 4ta. Nomina 
en lo- O. y O. cita y emp'aza por trelñ

de !nef &

5 S Uta, diciembre. ~p—, ---- -13 de 1954 j
j ALDEáÍAU A. iSttáñSi&f — Secretaria . . ’ 

í .. ■ e) 22|12¡54: al 2|2]18 J

acneiedor.es
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N° 11693 — EDICTO TESTAMENTARIO: El 
Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer
ciad, Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores y a los le- 

^■gátariOs -MARIA ELENA- GARCIA TORRES, 
DE GALANTE-, SARA GARCIA TORRES DE 

“GHEKWIDEKE Y TRISTAN GARCIA. TO
RRES, BENJAMIN ROQUE, Hermanas» Tercia 
rías Éranciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Vitervo, Esteban Pión s Martínez,.’Parroquia de 
la Merced esta ciudad, Enna Montero, cris 
tina Gebalte, Angélica de SayagQ é hijos, Ma- 
Ha 'Elena Gafante García Torres, Elvira Ceba
dos- di Lópes Aranda, Jorge -Gebállos, Albita 
Caballos -y; Héctor GebaUoS, Cura ’ Eclesiástico ’ 
de Salta, Comunidad Franciscana de Salta. Car 
men Cornejo de Bplbenheyer, Arturo Bolbenhe 

Margarita Mogner. Augusto Matienzo, Te^
IMoro BsnítBEf Parroquia de Viña y La Mer 
md. Testm^ntario de -MARIA- TORRES frías, 
para que -preventen hacer valer sus derechos. 
Publicaciones Foro Salte ño y Boletín Oficial . 
Habilítese la feria mes de Enero próximo.— 
Salte, Diciembre 20 de 105-4.— Alfreda Héctor 
Oss&mar-ota, fsoribano Secretario.
‘ : e) 21|12 ai .. I^i5§4

Itm - BUC®80RíO.-o
sttftor Juez en lo Civil y Comercial de la Se 

’ funda Nominación fe a provincia cita y empua 
« por el término de treinta días¡ bajo aperci
bimiento de léy a herederos y acreedores de 
^BRÁflIM ASBUD y de AfTA Ó HATlA CHAIN 
DE.^ASSUD. Para la publicación de este edic
to está hubill iafla la Feria Judicial del píótU 
ino mes de enero.— Salta, Diciembre 20 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI-Escribano pecretario ‘ 

e) 21¡12|54 al I<?|2í56

,N$ 11080 — Juez din Primera Instancia CM.- y 
Comercial, Primera Nominación, cita a heredero^ 
y acreedores de EDÜVIJES FANNT TOLEDO 
ó FANNY ED'CmjES TOLEDO, habilitase fe- 

. lía.— Safta, Diciembre 16 de 1954
E. GXLIBÉFm DORADO Escribano Secretarlo 

<&) 21=12(54 al 1ÓÍ2I50

- N? 11676 - TESTAMENTARIO,- Si Señen
Juez- -dé Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita par treinta días a he
nderos y acreedores de RAFASL -TAMIZ o .RA 

>ÁEL YAFÉ^ CARPIO.— Habilítase la feria
Sa U, Dici -mbre 16 de 1954.— Wálfemar Sime- 
<n — Escriban-a Secretario.-^

"• e) W0ÍB4 al 2BPJB5

N? Í1615 - SUCESORIO.-. El Señor Jv.Bz de 
Uñaría Nomitiación Civil y Comercial cita y 
emplaza po» treinta días ?, herederos y ac^-ie*  
dores de PATRICIO FLORES.— Habi.itaáe la 
feria de enero 1&5B para laá publicaciones.— Sal 
ta, 6 dé Diciembre’ dh 1954.— Wáldémar Sime*  

‘áén ffi-cribáíio Secretario.—
é) fiD|ÍÉ|S4 ai 28|i|B5 

Í 11674 — EDICTO gÜOEÉORÍO.-- Él S>
; . ñor.-Juez de_ primara Tnstaam eh lo O. y 0.
¡ • -:.(te^Tei’Cé^:.N^nih-a.dón, citó y ■ empíasa par
! <: a -hérédNf^ y amadores fe-dón

NICOLAS GIÓrDAMÁKM- Habitad -la fe*
I rfe fel mes de Enero.— Salte, 1? de Dlciémfee
i . fte 1954.^ _ . ....
[ - Al^E6&^rffiOT&a OAMMÁ.ROTA - Escríba ' 

A M-.. Secretario.
i) WW al ÓBUIBS

N?. 11668 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil de 4^ Nominación cita y 

emplaza a herededos y acreedores de ROSA 
GRASSIS DE LOPEZ por el término de trein
ta días. Habilítase la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen — Secretario.

e) 17|12]54 al 28|1|55

N? 11661 — El Juez Civil y Comercial de Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Habilítase la feria de enero 
Salta, 15 de diciembre de 1854

e) 16|12|54 al 27[í|56

L. Jure, Juez 
Comercial, 4a. 
el término de 
acreedores de

N$ 11660 — EDICTO: Jorge 
de la. Instancia en lo Civil y 
Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial y Foro Sal teño.— A 
los fines de la publicación habilítase lá feria 
del msí de. Enere» de' 1955.
Waldemar Staensen — Secretario. . ‘

e) Í6J1SI54 al 27IR5B

N*  1.Í6B3 — SUCESORIO: El Sr. .Juez fe
Instancia. 4^ Nominación cita por treinta días 
a herederos V acreedores de .don HUGO HO
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— Habilitase pa 
ra la publicación la próxima feria de Enero.— 
Salta, 10 de Diciembre de 1954e— WALDEmAR 
SIMENgEN — Secretario,

e) 14112I54 al

No 11651 — EDICTO: JOrG? LOMAN JURE, 
Juez civil ? comercial de Primera Instancia 
4 Nominación cita -durante treinta dias a here
deros y acreedores de la sucesión de PABLO 
C-RU2ís á los eíectos de esta, publicación se Ha
bilita Ja próxima feria judicial de Enera.
WwDEMAR A. SlMENBEN — Secretario

e) X4Í12154 al WiB

. BN 116§á — SUCESORIO: Jorfe L. Jure, 
Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial ci
ta por 30 días a herederos y acrecieres de K*OR  
TUNATO’NALLAR. Habilitase k-ferM fe -mu 
ro.— Salta. Diciembre 9 de 1ÓB4.— 
WALDEMaR A. SIMÉNSEN Es. Secretaria 

é) 1Ó|Í2|54 al .ai|i|66

Nv 11629 — SÜOlSOBíÓ:
. Joto-e L. Jure, Juez de 4tá. Nominación Cu ® ■
vil y Comercial, cita y ^emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de PABLO ALFREDO 
NIEVA. Habilitase la feria de enero.— 
Salta. Diciembre 6 de 1954—
WALDEMAH , SIMESSEN Escribano Secr^— 
taris.—

g) ^|12|34 al W|SB

N? 14<27 — MíoffisORtO': fl'Juegde Fas TI 
tifer que suscribe, cita por- treintk diaa & inte*  
resados én sucesión de JuLiO MaUNCL bajó 
apercibimiento de Ley.— '.
OAOEX 28 dé Octubre de 1954.—
JUAN CHOtTE — Juez de Paz Titular

e) 9¡12|54 al 2011158 

N° 11626 SUCESORIO: El Dr. Rafael Angel Ei 
gueroa, Juez 'de Primera Instancia y' Primera 
Nominación en 1c- Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don GUILLERMO VILLEGAS.— Habilíta
se la feria de enero próximo para publicación 
de edictos.—
SALTA Novivembre 22 de 1954.— .■ . ..
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 9|12|54 al 23|1|55_

M 11623 — SUCESORIO: El Juez Civil de Ter 
cera 'Nominación; cita y emplaza por treinta 
dias a herede: o§ y acreedores de doña -RAMO 
NA ÍLDA V? ULE JO O RAMONA ADA VA
LLELOS. Salta, diciembre 2 de 1954 — Alfredo 
Héctor Cammarota, Escribano Secretario. Habiíi 
tase la feria del mes de enero de 1955 — Vale.

e) T12|54 al im?|55

N? 11621 — SUCESORIO; Tristen A, Éspeche 
Juez 3ra. Nominación Civil y Comercial cita 
a herede5 os y acreedores de MERCEDES LER 
MA DÉ GALEANO por 30 dias, Habilítale la 
feria dé eneró. . :

Salta, diciembre 3 de 1954
ai-fredo hector cammarota Escribano 
Secretario.

0) 7|12¡54 al Wllo|8S

N$ 11619 — EDICTO:.
LiTs R. Oasermeíro, Juez de Ira. Insten® 

cía en lo Civi’,. segunda Nominación^ cita- y 
emplaza por el término de treinta díls a los 
herederos y acreedores de ‘ -María Gutiérrez de 
Maman!, por edictos que se publicarán An el 
Boletín Oficial y Foro Sálteño habilitase la fe 
ría de Enero 1965. Aníbal. Urribarri Secretario 

é) 7[12]54 ál 19|1]5’5 ’

N? 1161? — "Él Sr. Juez dé Primera í&standia 
Civil y Someroial 3ra. Nominación ¿lia y em
plaza por tréüiEá chas a herederos y acreedores 
de CELESTINO aLLUE PAULE® bajo apere!*  
temiente de ley. Habilítase feria Enero próximo.

ALFREDO OATvíMAROTA
Escribano Secretario

S) '7111’54 & T9¡1|5B

11616 - EDiCTO SUCESORIO: EL Señor 
Juez Civil 1ra. instancia 4a/ No-mi nación cita 

"y emplaza a heredaros y acreedoras de don 
CHENCHM, ¿INGH. por treinta dte habilita*  
Se la feria fe enero: WALDEMAR SIMÉNSEN 
Escribano — Secretarlo.

e) 7111154 al 19¡1|55

N? 11615 — SUCESORIO:
Jorge L. Juré, Juez dé-.4ta._Nominación Oi® 

vil y Comercial cita por 30 días a herederos y 
■ .acreedores de DARIO CRISANTO RAMIREZ

Habilítase la feria de enero. —Salta. 2 de díciem 
bre de 1954.— -■ ...
WALBWMAR A. SIMÉSSEN Escribana'..Sécr®^ 
tárió.—‘

3) 6IÍ2R ál 16|ljM

r 11803 ~ É©tCTÓ §Uc®§6Wru‘ j • 
ANGEL ttGUEROA./Jü¿r d¿ 

méta Instancia. Primera Nominación” eú io cía 
vil y Comercial,' cita y emplaza a h&eferds $ 
ácrfeedpres cié feñá OIMfflÑTIfU
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Sv^-ESPINOSA DE AIMBERTINI para que ha- 
gxr- valí- s-j HL-ditase 1.1 Ftria
del--próximo mes de Enero para.publicación.— 
SALTA, .30. de Noviembre de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

. - é)3)12|54 al 17|1)55

.-.SALÍA, ENERÓ' .12 DE 1955

- N° 11566 — EDICTOS SUCESORIO:- El 
. Sepor Juez de la. Instancia, 4a. Nomina Jor 
en lo Civil- y Comercial, cjta Por treinca días 
a herederos y acreedores de doña NATIVIDAD 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954.—
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano s.^re 
tario.

N9 11695
Y AMf
presentó don Roque m 
linde

— EDICTO DESLINDE- MENSURA 
AJENAMIENTO Se nace.. saber que . se 

lazarte,-s’Olicátaiido- des
mensura y amojonamiento de. la. finca 

“.El Pa,ornar”, ubicada m Rosario de ,‘ia Fron 
dS: fracciones, con- si— 
: ites.— Primera- Frac—.

N*  11596.— EDICTOS

'IE1. Sr.. Juez, de Irá. Instancia y 4a 
Nominación eñ ló Civil y Comercial, cita y em
plaza por ..treinta días. a herederos y acreedo
res de NEPOMUCSNO AMAYA.r- Salta, 29|de 
Noviembre de 1954.—■■ Waldeixiar A. Simessen, 
Escribano Secretario.—

e) 2)12’54 al 14|1|55 —

e) 26|11 al 24112-54

-POSESION TREINTAÑAL

tera . y - cc 
guíente #e 
ción: 400 
te pori, . u aa legua de . fondo, 
sucesión José Benigno Posadas; ,Sud .finca Cié 
nega-Sucesión De Cores; Esté, fracción‘misma 
finca- de : tornan. Leal y 
te poij l

zmpuesta de d 
intensión y lin 
muiros con cincuenta centímetros fren

Limites: Norte,

Celestino Romano f Oeis 
fondo'; LímítesNorte, 

Segúaada • Fracción:

NO 11594.— EDICTO

El Sr, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza' por treinta días a herederos y acre
edores de Leopoldo Ossola, habilítase la feria 
del mes' de Enero.— Salta, Noviembre 30 de 
1954-

e) 2112 al 14|1|55.—

N« 11581 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera- Instancia y Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de GREGORIO SULCA 
0- ZULCA, FELICIANA GUITIAN DE SULCA 
Ó ZÚLCA ,e ISIDORA SULCA ó ZULCA DE 
PE ZERPA.—
Habilítese la feria.— 
SAÍTA. Noviembre 29 de 1954.— 

.ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.—

e) 30|l'l|54 aJ 12|1|55

N? 11580 — EL JÜE2 DE CUARTA NOMXNa» 
CION CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVIN 
CÍA' CITA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ 

- ¿ HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON 
• DOMINGO RODRIGUES ELIZALDE.— Ha

bilítese la feria de enero próximo.—
•Waldemar Staesen Escribano Secretario

e) 30|ll|64 al 1211)55

N*  11686 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado por ante este Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No- . 
minación, Don CESAREO VICTOR MARTI
NEZ, solicitando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en Ga localidad, de Cachi, dé 
partamento del mismo nombre de esta Provio 
cia, a saber: UNA CASA compuesta de cuairo 
habitaciones y un zaguan. LIMITADA: al Ñor 
te, con el Río Calchaquí; al Sud, con calle pú
blica; al Este, con propiedad de Miranda: y al 
Oeste sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su
cesión); con EXTENSION de 17 m. de frente 
peí 17 m. dé fondo, CATASTRO N? 307.— y 
SITIO llamado “Huerta”, con árboles frutales 
con todo lo edificado, plantado, clavado, cer
cado y LIMITANDO: al Norte, con herederos de 
Rentería; al Sud, con terrenos de Fabricano 
López y Carmen Díaz; «al Este, con propiedad 
de Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); y ai 
Oeste, con la cálle pública; con EXTENSION 
de 28.60 m. de frente por 24.50 de contrafrente 
y 50.15 m. mas o menos.de fondo CATASTRA 
DO bajo N? 308; :el señor Juez de la causa, Di 
Luis R. Casermeiro, cita llama y emplaza por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derechos sobre los inmuebles individualizados, 
a fin de que comparezcan a hacerlos valer.— 
Lo que el suscripto Escribano—Secretario hace 
saber a los interesados a sus efectos.— 
SALTA. Noviembre 29 de 1954.
Publicación: “Boletín Oficial0 y “Foro Salte- 
ño”.-
Habilitese la feria de Enero ItÓS.—
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secrétate

e) iá|il al 13IH&5

;na legua de
Henderos Órión Leal.—
40^ metros con cíiF-üenía centímetros de ire¿< 

a medía 4egua 
mitad dé la fracción áe Román Leal,

Cié lega Sucesíón

té por! un
con otra
Sud',
ción mis: na finca de- Valeriano Leal-y ‘Oestei,

e fondo. Límites: Norte,

de Oores; Este,' frac-

con fracción antenorm 
tnrN? 837.— Sr. Juez

ón cita y emp aza por treinta -'diasr a 
considere interesado, para hacer vá- 
derechos.— Habilítase próxima feria

tente descripta.--- Catas-
Civil y • Comercial, 3ra.

.Nomiña-c:
quien' se
ler sus

para ¡esta publicación.— Salta Diciembre 14 de
1954. ¡ ; . 1

8) 22|12|34-'ai-2Í2i5S’

N? 11141 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -7 AZUCAR Y VINO — SIÑ BASE 

Ex ’ ClÍé > -19 de Enero
:ni escritorio, Deán Funes 169,’ CiúdÁd,
4 SIN BASE, 53 bob as de azúcar 'dé pri 

id'ad’ y 400 cá.
ibs que- se -ehout

, udicial Sr. Ernesto Restón, dbmicil-iado

de .1955 a las .18— ho
Aas en : 
rematar 
merá es 
ciqué” 
sitarlo 
en Guemes 338‘ dé la ciudad de Tartagai, de es 
ta Provincia.— Ei comprador ent egará el yein 
te por 
del yiis:
Cua1 ta 
Sefeón

iones 'de. vino marca “Ca 
miran -jen poder "del dépo

ciento del pre 
>mo. Órdena sr
Nominación C.
Martinúz y Cía vs/Ernesto Reston; 

Comisión de arancel ¡ 
por § dias erEdidtós

Habi ¡tase feria 4e

do de venta y a cuenta 
Juez de Friera Instancia 
y O. en juicio: Ejecutivo

a cargo del comprador— 
Boletín Oficial y. Norte. 
Enero de 1955. ’

e) 10 al íl[i|5g

/ m 11619 - HAf AlL aNÚBL WjSftOA, 
juez del Jiázgádo dé- la. Instancia, la. Nomina

* ción en lo Civil y Coiñéróigj, cita y emplaza á
■ herederos y acreedores de la sucesión de RA- 

MON BERNARDO CORNEJO, pata que com
parezcan a hacer valer sus derechos.—Habilí
tese la feria.—
SALTA; Noviembre 22 de 1954.—
t£. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 30)11 al 12|1|54.

DESLINDE MENSURA T 
AMOJONAMIENTO

• Ña — pos acertó -sobnej© 
:OIAL LOTESjüd:

^RÓNtiBA Baíeb
EN ROSASIQ BE LA

W 11.511
Luis Cás&rmelm Juez Civil 2 a. Nominación, ci
ta .por treinta dias a herederos y acreedores d? 
don, Hermán Rabien, cuyo juicio sucesorio ha 
gido declarador abierto. Habilitase la feria de É— 

. ñero £ para la ¿publicación de los edictos.—
Salta, Novivembre 25 de 1954.-

• ANIBAL URRÍBaRRI Escribano secretario
- - ’ - . ? • 1 ‘ ;. @) 29)11 al ll|ld|55

Ñ? lilíg —
Sé ha saber que se pfÉsehtó éí Br. Samuel 

Felipe Capí mi por don -MANUEL RENGEL, so 
licitando el deslinde y amojonamiento de. iími 
te Norte de ¡a finca “BÓRDO” o “EL BORDO’1 
ubicada en Cuarta. Sección departamento Me
tan, teniendo los siguientes límites: al Norte, con 
finca “Lagunita”, ^ul, con finca “Mojón”, 
te, Río Pasaje y Oleaste, con. finca “Mahubi?. 
E¡ Juez da Instancia en lo Civil y Co
mercial 2^ Nominación, cita por treinta dial, 
mediañté édictóg que sé puíltearán en los ¿ia*  
ríos “Boletín Ofiéiál,} y “Foro áalteño’S a 
dds los intéresados para qé dentro de dióhó 
término .comparezcan a hacer valer Mus afre
chos éñ legai fof-má. HabilítéSiei la feria dél liles 

enera— Salta, Bicie'mbfé §4 d| 1§54.— ANI 
BÁL ÜRRÍBáRRÍ, Élcribtaó Sécrettóo.^ 

.Iü|i2|i4 al 1&|§|§B.<

EL DE- FEBRERO DE 1055 
él ideal- sitó Galle Güe« 

o 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
■pEPvA REMATARE/ 13 lótés'de terrenos 
datos y cón las bases dé las dos terce-

A JUEVES 17
i lás 11.— horas, en
més IX < IX 1-1 T_.l
FRpN
CU(VOS::
ras parteé dé cada ¿Valuación fiscál, se deter
minan

a» Lo,
tg n cea limitando con lote 171 y calle .Públi*  

■ca;51h.— rntg.; '
lote í69.206.-— mts.
limitaodío con partep de los lotes 403 y-164 y

• áy ’Oe ?
parte?

a continuación:

;e N? 170 —Ca bastro 1032— Mide, al Ñor’

Este o sea limitando-' con 
ál sud 354.— mts., á gia

>té mide 22Í 
dt loi . totes 

superficie total de ó.— Mémafeás» 4S áreás 34 
clhieuréá^.^ BAfe-g 
b)¡ Ldti N? 9 —.. cpáttsi-o -Mide' ÍUS 
mtsi de frénte ’pof 
Pefrficié 1.2*16.16  mls2b limlmdó' 'al Norte, loa 

W Este tote, 31 áí .-Oeste ^11^ Aveiian^

■ mts.,Q.sBá Iknitoto SOB
103 184j Má&Uaéo..üni

Di VWÍA J.OOo

70.— mts/ d< fóíido.=-..Su»

menos.de


PÁG. 122

da-y. al Sud parte de los lotes 4 y 9.— BASÉ 
DE TONTA’ $ 40Ó.—
c)- Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.33 mtg. 
de frente por 52.— d© fondo. Superficie 901.16

’ mt-s2-., ltoitan-db’ al Norte lote 1; al- Este callé 
Tucumán; &i Sud lote 5 y a’ Oeste? lote 2.™

- ’ 1 BASE DE VENTA $ 266.66
.d) Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8.-— mts, 
de imite, por 89.— mtg. d© fondo. Superfi
cie 712.— mts2,,. limitando al Norte lote 6;

Este calle 9 de Judo; al Sud lote 8 y al
’ . Oeste lote 9-- BASE DE TONTA $. 138.32,

’ ' -0). Lote 12 — Catastro 2711— Mide 31.10 mts, 
J £©bre calle Tucumán o.sea al Este; mts. 
t ” sWe calle 9 de Julio o m al Oeste;’ 104.—

Ma sobre oa'.le sin nombre o áea ai Norte y 
mU en. su costado Sud o sea colindando

■ ©on ios totes 13 y 19. superficie 2.43640 iníÁ 
5 BASE DE TONTA $ 733 JÉ

O-We 19 — Catastro 2719— Mide 50.40-mU 
de frente sobre caito 9 de Ju lo o sea al Oeste:

-te. ufte- ante en su costado Este, colindando con
• íonde «dé tos tote@ 13 al 17 toe usive; 45,— mte 

’. en su castado Noite, colindando con ios lotes
11 y 39 metroii ié& su costado Sud. colindando 
m r tote Superficie É.ioft mteJí* *-  fiA 
Se DS VWTA I e88568

N? lí^Sá - fbrf ARISTOBáO CARRM-' 
judiOiál BAsffl $ <d0o.— Wjnaotóntó

• . ínmtiebte 8n eete SiUdad • ’ ■ 
gi día maneé 23 dé Éwde íOSBf a 'las on 

es iiüBs, gil mi éscritófio ^íteiri Füñés 960^ 
véiidéré éá süb&ste pública y ai mejor5 postor 
con :a Base de CUARENTA Y OCHÓ -MÍL Pá 
SOalOACIÓNALj Bi'iiynúeBe M

■gj Waaoimi L.— (teterfro >1722 Mide 60 JO mts 
teé- frtnte Par .104,— mtg. d® xóndo, Superficie
8410,70 mtg, 2, limitando al Norfe calle sin 
nombre; al Este calé Avellaneda al Sud con

- _■ Iwctones Lte y M, y ai Oeste Von cate' sin 
. • -nombren BASE DE VENTA S 27000.00

Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mi3 
de frente pof 104.— mis. de fondo Superficie 
l .v^.32 mte 2, limitando a1 Norte con lotes 

•_•- te—11 y 14; Egte cade Avellaneda; al Sud 
con totes 5—7—8 y W y al Oeste ca le §in n-cm-

7 - We.— BASg DE TONTA $ 333.3^
x) Loto 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 mte 

: ■ de frente pos*  34 J6 tnte de fondo. Superficie
-. - teOOJv miste Ihllitñádo al Norte lote 1; al Es-
■7te tote 14; al Sud lote aya Oeste calle sin

. ■ nombre,— EME DE TONTA I 266 M
tej) 6 —Oatastiú 2733— Mide -16.40 intg.

• M frente por 34 Jo mtg*  de fondo. Superficie 
. Ml42 irtste Imitando al Norte lote 4; al Ete 

te lote 7: al Sud tote 6 y ál Oeste calis sin
’ ■ , nmbte,— BASE DE VENTA S 200.—

• X):-Lote 8— -aateste- 17.83 mts.
- - ’de frente por S2 JO mte. de fondo. Superficie

068-,tf miste Witads ál Ntorte tote. 4; ti 8s*  
' :. te lotes 9 y W; a Suá- cate gfa nombre 'y 

al Oeste tote 7.~*  BASE De .VeNTa $ §OJ8 
L) Itot- 9 — Oatesteó 2720—, Mide 18.40 mte.

■ 'de frente. W S4J8 mtea de fóndo. Superito 
; ele >512.17 mtete limitando a. Norte tote i-Q: 

’ _ si Este-caito Avdi aneda: ai Sud calle 4n.n0tns
■ bre y al Ce. te tote 1— BA^e De V®NTa ♦

’ ' \W0,— - -
. M DIA VÍERNÉS 25 ©S’' FÓB&RO DÉ 
1955 A LAS 1!L— SfORA^j en mi escritorio: 0a 
116 Deán Funes N? 189 -*  Ciudad, i amataré, 
con a báse ge jas dos terceras partes ¿e cada 
avaluación fiscal, 1g§ inmuebles que s& éigiicín 
nan a caxitííiuacicn o§ que ge encútntrañ .ubi 
cádOs en Jurisdicción dei pueblo de “B. Carrito 
del Departamento de Chicoaná de ésta Pmvin 
stai

-mMidUg*  superficie y ímttes dal tote iW’’ — ínmuebJ cmi tedó to ^álflcado/eereadc y 
plantada, «asa y temne, uWadá én^i Püebló 
dé ‘® Carrito, Dpto.de ühfeóámh cotí Una sU 
perfície ápmrfiaac& dé 2.^ Hecíáteás, limitando 

tos Inctos b al LL ínClus-ivé, gegtn pía® -•’ ai Nórte coh pr&niédad- dé Emilia --Mata y éSii 
01 caminó cte Él Cárfil a Cammóñte;

• al Sud propiedad dé Patricio Martín Córdoba; 
’--• ItettHé-al feto 202 Ubrd ft-- • Naotohte con ^piedad >-F&ulaMe’^baá

Lt) Lote 10 —Catastro 2720— Mide 10.40 tó. 
de fronte por 300 mis. dé tocto.— Superito 
mo 508.40 tntsl., iirniMñdO al Nórté tote 4 0

- f.rabión d; ai Wte-cal e Avellaneda; ai Sud 
Flete 0 y al Oeste- lote BM1 DE TON»

TA 200.—

' • §r< r<úrt w& gratad© il folio 871 dél pfó-
■ ■ e^rfto-0 ©todñgó f} Oo\ñej0 del

úñO- iSld«— Lóg dátós de ¡ó£ loiéí méhéion&dhs 
é;i 1<
ñb arápvajd. en Dccióm Chut de Inmuebw 
’ásjo 139 de R. de la frontera—: Tituló fé- 

'SALTA, ENERÓ. 12 DE 1955
... _ ===x^=±

de Títulos de Rosario -de 'a Frontera. Graváme
nes a folios 405 y 420 asientos-663 y 694 del libro 
A.- de Gravámenes de- Rosario de la Frontera. El 
o ?os compradores entregarán el veinte por ciento 
de'-seña y a cuenta d'el precio de venta, el sal
do una vez. aprobado ei remate,— Ordena Sr.. 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción C. y O. en juicio: Ord. Rescisión de con
trato — Juan Sava vs. Jorge P. Murad.— Co
misión de arancel a cargo d’el comprador.— 
Habilitada la feria de En@ro de -1955, para la 
publicación de edictos.

7|1 R 17|2|55

Ñ? 11731 — LUÍS ALBERTO DATALOS 

JUDICIAL — SIN BAS-je MAQUINA COSER
El día. \Lunes 17 de enero de 1955, ¿jabilita-da 

la Pala, a ha as 18. en 20 de Febrero 12. re 
mataré SIN BASE: Una máquna de coser mar 
ca “Singer*  de seis cajones, que se encuentra en 
pod<r de. la depositaría judicial Sra. Dorig Ra
ya A. de Candabais, domiciliada en , caito Apo 
uñarlo Sara vía, 250 de esta ciudad,— Ordena; 
Exorno Tribunal de Trabajo, m autos/MFE^ 
R ENCIA DE SALARIO^ — MARCELINO MAR 
TiNEZ VS. VICTOR CANDALÁFT? Expte, 984| 
0538— En el acto d^l remate el 20% 'como seña 
a- cuenta -de pruciQ.—Comisión d@ arancel a car 
go dai compi'ador,—: Edictos 3 ates “®*  Oficial 
y “Nom\

é) S al 17|1[55

N? 11738 — F©r: Wig ALBERTO DAVALO# 
JUDICIAL — SIN BASE — CACHON

El día Viernes 21 de .Enero de 1955,. habilitada 
la Feria a- horas 18, en 20 de Febrero 12, rema 
taré SIN BASE: Un camión marca Ch^vro- 
le-t, moá’elo 1^39, patente -anunícipal N?. 1489, de 
La CW-», Dpto. Capital, que se encuentra en 
peder d‘el depositario Judicial Sr, Pecho Apraza, 
domiciliado en calle Legutoamon 1831 de esta 
ciudad.— Ordena: Excmo Tribunal áei Trwim 
jo, en autos “COBRO PESO® POR TRABAJOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA VS. PE 
DRQ APAZA” Ejgptei 109aJ54j— En el acte del 
•fcmate éi 20% como seña &• cugnta.de precia.— 
Comisión arancel a ca£go del comprador, Edio 
to§ o uia-s 4-B. Oficiar y “Norteé

é).& al 19|1|6B

N*  im? POS: JOSE átBÉMO CÓrMe» 
•JUDICIAL — FINCAS EN 4'£M CARRIL” ML 
PAETAMENTÜ DE CfflCOANA^ 

\ BOLETIN OFICIAL

y ai Poniente con propiedad! de Emilio Mátai de 
Miguel Yiarade, de Agustín Zamora y con cami 
no Nacional de Salta a Cafayate.-^ 2<>): Ihmué 
ble con casa sitio, costumbres y derechos, ubi 
cado en el Pueblo de El Carril, Dpto. Ohicoána, 
cuyo terreno está formado por 2 lotes, siendo 
01 primero de 7.93 mts. de frente por 23.80 mis. 
de fondo y el segundo mide 25.80 mts> de 
frente por 78.80 mts. d’e fondo, los mencionados 
lotes se encuentran unidos y limitan en conjun 
to, ai Norte con propiedad de Aurora T; dé DlaíS 
al Sud’. y Este con propiedad dei Encarnación 
P. de Córdoba y Oeste con el callejón que con
duce a Guachipas,— 39) Casa‘y férf.oi% con'te 
do lo edificado, clavado y plantado, ubicado ¿n 
el Pueblo de El Carril, jurisdicción del Dpto. dé 
Ohicoana de esta Provincia# óoxi extensión $1 
34,-*  mts, de frente sobre calle Pública del nom 
brado Pueblo de ® Carril y luego un marfilló 
hacia él Nációnté en el cñal tiéhe un aítoho xií 
83 mtg. por 140. mts. de fondo, comprendido ti 
inmu eble dentro áje los siguientes límites * Ai 
Norte propiedad de Bartolo Neri, de Corlna B, 
de Suareg y dé doña Aurora T, de Díaz, af 1 ste 
y al Sud, con propiedad de doM Rosa y d!oña 
Dolores Córdoba y ai Oeste con la carie Pública 
de Pueblo de jg. CarriL— Títulos de estas propie 
dados registradas a' folio 491 —.495 —374 .y 
324, asUntog 760—1— 5B2 y 449 de los libros 
de Títulos y §■ de R. 1 de Odcóana-.— Valor FiS 
cal eñ conjunto de I 14&.2M— dat-astro en can 
junto 'N? 2JSs^

Base- s>e venta 10000

20) finc&s dénominadág SANTA FLORENTI
NA y í£GRAÑJA ROSANA”, con teda to en ellas 
edificado, p’antado y cercado y sth derechos 
de agúa, ubicadas eOi el Partido de Él Carril, 
Dpto. de Chinana de esta Provincia, las dos fin 
cas unidas forman una sola propiedad y están 
comprendidas dentro de los siguientes límites: 
al Norte Rio Puláres, Este finca ‘Barrancas” o 
fíLa Barranca” de don Agustín Zamora (hoy sú 

. Sucesión), al Sud la nombrada fl^ca “Barrancas 
y-:a finca ‘Wan Francisco” de doña Amalia 'T, 

•de Serrano y peto ei Oeste una finca dó Domingo 
D. JuMti de á cual -a s&para ei camino d¿ Suma 
iao a Guachws, Son luperftoíe da 445^ fíecté 
reas 9,148 m- tros &uadtádo§>^ VALOR-fiscal 
en conjunto de Üatestro en éónjw
te N9 -157.— Tirútog teMttr&dos al tollo 1Ó7 a^eñ 
te 1 dfil Libro 1 de M. i. de

BASt Bl VÉNTAS UO^ -” •

8L comprador entregará éi veinte p^r-jisfoto d® 
seña y á óuénia pteció de venta II saldo una 
vé¿ áprtíbadO el Oiate^ Ordena §r, M de 
Primérg, Inttandla Primera Númiwión Civil y 
Comercial én jütoio: Ejecución Hipotecaria- 
Arrocera dél Norte S. vs, Patricia- eMartin 
Córdoba,— Comisión de arancel a Caxga d©¡ cbm 
prador.— Edictos por 00 días. eti Boletín Gftoial 
y Norf-e — Mabliítáda féra dé Enero de 1958 
para la publtosción de edictos.

: GiLiBlRtt DORADO Escribano ternaria 
e> 5*¡1  aa X6|2¡BB 

Dpto.de
cugnta.de
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tc-Rreno con • vedo. Jo edificado, clavado, planta 
d:L?7-adh’.'-idc al &uclo, ubicado ¿¡calle A .varado 
-éntre Arenales y Gorriti de esta Ciudad.— 
-Medidas: terreno .11,20 mts. frente por 11,10 
mts. de- c. f.; fondo costado Este 52,80 mts. 
y costado Oéste 52.30 mts. 'Superficie terreno: 
585;93 mts. cuad ados. Límites: N. propied’ad 
d€¿"Candela-ria o María Candelaria Martearena 
v con prop. de Rosario C. de Salcedo; al S. ca 
l>er Ai varado; al E. prop. de Feo. Vinuajes y 
al G. con propiedad de Juana Cruz de Llanos 
Títulos: registrados al f? 345, As. 7 d'ei libro 36
R. I. C. Nomenclatura Catastral; Ciro. I— Seo 
E Manz. 6— Parcelad 13— Partídg 3258, Gravá 
bienes: Hip; en Ur. término a favor de. Sr. 
Manuel Luís Lajad por $ 48.000.— m>n. xegis 
tíada a] F? 345, As. 3 dj Ubre §6 R. I. C.; Em 
feáigo. ordenado por Exma. Gaiua-a de Paz Le 
trada. en autos “Ejec. Figueróa Guemes vg. 
G S.-Sartim, por. la suma de $ 850.— m|n. re 
gistrado al f? 346, As. 9 del Iib_0 citado; Em 
bargo ordenado Excma. Cámara de Paz LeLada 
en- autos “Feo. Quiroga vs. G. C. Sartini” por 
u §umá de $ 555 — m|n. registrado f9 346, As. 
10 del mismo fibro.

Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi 
Mal ’• Norte.-- Seña de practica— Comisión ci 
comprador. Con habilitación <e feria,— 
JUICIO. “Prep. Vía Ejec. Feo. Quiroga vs. Ge 
raído Sartmi — Exptc. 9149|54’ Cámara de 
Paz Letrada — Secretaria N? 2.

Sa.ta, diciembre 31 1954
e) 3 al 24|1‘54

Circ. I— Títulos registrados a folio 396, asien 
to 3 Libro L5 1-1. I. Cap.— Ordena Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exhorto — Juez Primera Instancia Civil y Co 
mercial de Rafaela, en juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS — FROSI Y CIA. Soc. Co. en Co 
mandita vs. NICOLAS SENKOVIC” Expte. No 
1923-3154.— En el acto del remate el 20% corno 
seña a cuenta de precio.— Comisión ¿earance] 
a cargo de) comprador.—

e) 31|12i54 al 21|1|54

No 11729 —■ Por: LUIS ALBERTO pAVALOS 
REMATÉ (DE IMPORTANTE ÉSTAULEUL- 
MIE x’TO RURxlL FINCA Y ESTANCIA OSMA

Tienas óptimas para cultivo u’e tabacos

BASE $ 293.333.32
E| Gía Martes 15 de Febrero de 1955, a horas 

18, on cape 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 293.333.32 m|n. (Ja3 dos terceras 
pactes ug la valuación fiscal), la Linca denemi 
nada “Osma” o “San José de Osoia’’ uoioa 
da en e] Departamento Eva Perón (antcg La 
Vinal t de esta Provincia, con superficie de 
7.757 hectáreas, 4.494. mts. 2. según mensu 
ra Judicial aprobada, comprendida dentro de 
los siguientes limites’; Norte, arroyo “Osmii’' y 
camino nacional que conduce del pueolo de 
Chicoana a “Coronel Moldes"; Este, con finca 
“Retiro de Guiljeimo Vi-la; Sud Oest , con 
fincas “Hoyadas” y Alto ¿-el Cardón” de *?uan  
López; y Oeste, con cumbres de la serranía que 
la separan de la finca “potrero de Díaz” d’e 
El Alazán S.R.L. 350 hectáreas cultivadas con 
riego suficiente — Posíbi idad de Cultivo y ríe 
go 600 HaSt Campos de pastoreo— Abundan 
te monte— Agua leí dominio privado Que nace 
en ¡.a finca —Oanales de riego— 2 represas— 
Potreros alambrados— 8 estufas para secar ta 
baco —Casas para peones— Egpjéndida casa 
principal con toólas Las comodidades eonstruc— 
ción material de primera— Instalación de aguas 
corrientes y luz eléctrica— Galpón para almace 
na miento de tabaco— Dependencias para msqui 
nanas y herramientas— Estación “Osma” F. 
C'N.G.B. dentro a® la finca.

N* 11731 — POR: LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

El día Lunes 10 ae Enero de 1955 habilitada 
la feria, a ¡as 17 horas en 20 de Febrero 12, re 
'mataré SIN BÁSE; los derechos y acciones

1 embargados aj demandado, sobre un lote de te 
rieño ubicado en Metán, en la calle Beigrano 
designado -archivado en el Departamento Ju
rídico cón/-el N? 60 como lote N° 43 dQ la Man- 

■gana C, cóh extensión: 10 mts. fr©nte por 44.95 
mts; de fondo.— Limita; al Norte, con lote 49, 
Éud, calle Belgrano; Éste, lote 44; y Oeste, lote 
42.— Ordena Sr? Juez ae ira. Instancia, Prime 
ta Nominación Oivi| y Comercial, en autos: 

-"srláíBARGO PREVENTIVO — JAVIER ERAN 
DAN VS. JERONIMO M. ANGELETTI Expte. 
M 3|>924j954, En el acto del r enlate el 20% como 

onenta .,de precio.—. Comisión arancel a 
©argo del comprad^.—

e) 3Í|ÍÍ|É4 al 10|l|5'B

11736 — JUDICIAL POR: LUÍS ALBHrTO 
' DAVALOS.

jñ la ciudad. ■
El día Lunes 24 efe Enero de 1955, habilitada 

la feria dé EneJo, a horas 18, en 20 de Febrerc 
12, remataré:- CON BASE de $ 933.32 m|n. (las 

/ dos terceras partes de la valuación fiscal), un 
‘ íot© de terreno ubicado en calje Gn©l Suárez, 

entre Rivadavia -y Entr© Ríos, de esta ciudad 
designado como lote'N? 50 de la fracción A. se* 

? gto plañó archivado bajo N? 1434, con E3S— 
’ TENSION: sftítulos d© 9mts. 65 em§, frente 

- hór igual wñtraírente, por 29 mts. 35 mmts. §n 
• ¿u lado Norfá, y 29 mts, 85’ mmts. en su lado 
' Sud~ Superficie 280 mts. 43 dcmsjé— Limita: 

? Oéste/cálle Cnel. Juárez; Este, lote 29; Norte 
•=- lote 51; y Sud 'lote 49i-^ Nomenclatura catas- 

PárWa ‘•12028; Manz; 67a¡ Pare. 23

TitUtOs de dominio inscriptos a tollo- 97, asíen 
to 1, Libro, 3 R. I. de La Viña.— Nom ncla 
tura catastro Partida N? 426*  — Clravám^wg: 
Hipoteca en lér. término a favor de B Alá 
gán S.R.L. por $ 59.233,97 m|n. txc:uidoB del 
remáte: MerrahiientáS, inquinarlas, mueblé y 
semovientes.
Ordena: Beño? Jueg dé Segunda Nominación 
Civil y Comercial, én autos: ‘^JECÜTtVú^ 
LAUTARO B. R5 L. V®. BÓNI^AOLA LA.MA 

. TA DE ZUÑIGA” Expte. N<? 213031053.— ®n 
el acto del remate- el 20% como seña a cuen 
ta del precio, saldo Una vez aprobado e* 1 rema 
te.— comisión arancel a cargó dei comprador 
Habilitada la Peria de Enero para publicación 
edictos.— ANÍBAL ÜRRÍBARRí — Escribano 
Secretario.
ANIBAL ÜRRÍBArM - Escribano Secretario

e) 311 ai 14|2[65 ■

N° 11721 — POR: ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL — PIANO — SIN BASE.—

Él día 11 de Eneró d® lO&Bj. a las 1'8 hofái, 
éñ Deáñ Funes 167, remataré, ®IÑ BAáE, Üh 
piano marca O. I. Quándt-Befiin 13281, con 

afpas y bañqúita, en buén estado, el que- 
se éncüéntra éñ- poder ójeí depositario judicial 
gr?‘-Rolando - R, dómJeiUadÓ ®rák

Pepón 869, 
por ios 
veinte por

2 pueíe ser revisado 
mprador entregará elínt

Ciudad, .dondB 
irisados. El cíí 
ciento -del precio de venta y -a cuen 

ta del mismo. -Ordena S: 
cia, 3^ Noi ilinación, C. y 
fivn —' Sánchez Bcltrán vs. Rolando R,

Juez dé '1^ Instan-? 
C. en juicio: Ejecu-.

tiyo —> Josí
Getar yi Rjsa B. -de Ge^r. Comisión de aran- 
ce? .a c^-rg) del comprador. Edictos PO? 8 días 
Eo etín * Of. , Lcial y Foro Salteño. Habilitada la 
feria d©; Enero ¿e 1955..

! e) 3'0|12|54 al U|l|,55.

NQ .11719
JUDÍCIAlL — TRACTOR
El día 1.2 ds Enero.de ' 

en Bs. Aires 12, remataré, 
tor malca
se .encu^nt 
Sr. Enqq'U€- 
ca “La-^Industria0, del p- 
comprador 
precio 4e t

POR.:. ARTURO ;SALVATIERRA 
r’—'sin base.— 
1955 a lás 18 horas, 
SIN BASE, Un trac

A.. Ó. Ñ? 1693, él que“John Défee’
?a en poder depositario judicial 
. Cornejo Cost;:as, domiciliado en. Fin 

’• reblo de Caí ayate. El 
veinte por ciento del

3$ Nominación C. y
C. en júici

nejo Costas. Comisión

entregará el
enta y_a 'cuente, del mismó. Ordena 

Si. Juez de 1^ Instancia!
□ : Embargo Preventivo — Angel M, 

Romano v s. Enrique.- Cor
a. cargo, de: epmp. ador. Edicto^ por
Boletín Oficial
Enero de 1951

e). 3G¡12I

de arancel
8 días ¡en 
la feria: de

1 y Norte. .Habilitada 
A - - ■ ’ ’ .
54 al 1111155. /..

■ POR: ARTUj
— MULARES.

El día 12 de Enero de
en Deán Fuñes 167, remataré SIN BASE, dos 
animales, mulares ios que

ario judicial Sr. -Noiasco- Echenique 
en'Avenida Chile, prolongación del

N? 117115, - 
JUDICIAL

del deposi

ro salvatierra—
. — SIN BASE.' , . .
L 195'5 a las ?17 .horas/

§e encuentran en poder

— El comprador .en
ciento del precio

Río Arenales.
el veinte por

cuánta dei mismo.— Ordena .Exorna, 
leí Paz Letrada (Secretaría Ñ? 3) ©n

puente ¡del 
trega-gafá 
venta y a
Cámar4 -d 
juicio: prcinário (Cobro de pesos)— Echenique 
Noiasco: vs 
cargo del
Boletín¡ Oáicial y Foro Salteño.— Habilitada la 
feria de Eaero dé 1055.

Comisión de aracel aCayó, Josér
comprador.— Edictos por 8 dias en

30’12164 al 1Í|1|5Íie¡)

R0 SALVATIERRA- POR aRTu:
— UN AUTOMOVIL “OHEVRGLET” . 

1947..TIPO CqUFE- 
^arteB 11 de 

m ií?i4 --
JUDICÍAl

' MODELO :
E( dja.'j 

hbráj> ©n. local

BASE t 43m
Enéíp.áei 13sB,-a. la 

Mto calle. San Martín

sé encuentra en él ;

y ~ • - - - -.
Ñ 549 kGi-ragB del Br. Eduardo Martore'l), re
mataré- CCH 
“Chi$vf01eV
A. M. 'ÍÑ ¡ 
Ciudad; d’é 
cal citado,7 donde puede ser. révisado par tos í 
int-resudó 3. El comprador entregará el veinte 
por ci¿ntc' d^i precio de venta y a cuenta del

C:

B 43.806. Un -automóvil > 
, tipo Coupe, moto D. u

a la basé de
modelo 1947J

5929, chapa mmlbípál W 1175 de la ;
Salta, el qii&

rdeha Sr.jJu^z dé .1^ Instancia/1$ ■ 
Ñominácicn C. y C. eh
gelio -to R 3ge lo Domingo. Bazán vs. Normando

juicio “Ejecutivo,; Ro*  /

- 3 • días., en Boletín Ofi*

gelió
T SíúíUgg”. Comisión dei arancel a cargo ..del í 
comprád'oi . Edictos por

. cial y iTr huno. Habilitada M feria"-de Enero . 
de: 1B% ’ ’ - ■ :

Í0|12 B4 ai llflIBB.

Ñ8- Í1W .POR: ÁRTORO-SÁLVAHSRftA '
JuOídíAÍ Casa QUiñ rfA.W MBíáK .BaSB
f 3.2G0¡.—
Él. dfájio d£i FebrérÓ dé
Deán .Funei’ réiW

.1184 a Iás. 18 horas, ©ñ . 
aré, monjía BASÉ- Di ¡

Enero.de
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TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, ¡as dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un terreno con casa quin 
ta, con extensión de 51|2 cuadras. de fondo de 
Naciente a Poniente por 86.65 mts. de frente 
ajei Carril Público, teniendo ademas anexo .al 
terreno un martillo en ]a parte de Sud a Norte 
por 389.90 mts. de Naciente a Poniente mas o 
iDisnos. Limitada al Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan R@ 
gis palomino al Oeste con él Garfil Púb.íco 
y al Norte con herederos ae Tristan Gómez.— 
Título a folio 297 asiento 1 libro 8 R. I. di© M$

. Partida 10M— El comprador entregara el 
Veinte por ciento d§ seña y a cue¿ta del precio 
de venta.— Ordena Sr Juez de primera Instan 
cia Cuarta Nominación C. y O. en juicio: Eje 
cativo — .Artufo R, Gallo vs. Juan García Se 
góbia y María Vasqueg de Segobia.—• Comisión 
do a-ranee, a cargo e’e| cowrador.-- Edícto§ 
por SO días en Bdletín Oficial y Foro Salte- 
fin—. Hábilitedá ia feria de Enero de 195-5.— 

t) 20|12|54 al 0]5¡S5

11009 - Fmn ttTÍS ALBOTO DAVAL0B 
JÜDÍ0IAL — SIN BÁSE — VITRINA FrI- 
gobimca.-

El gU 1uik3b 10 de Enero de 1035, con habí- 
litación de feria, en 20 de Febrero 12, a lá-s 
1S horas, remataré, SIN BA-SlRUna Vitrina 
Frigorífica, marca ■<^armu*V/estl¿ghou^e,  xno*  
deio W-183, W 199, para ccrrímte continua 
án perfecto mado de funcionamiento, que se 

‘^mientra -en poder del depositario judicial, Sr 
B-Miio Msnne' Garay, domlciliadb en Belgra
do’ esquina Viviría— Frutería Modelo. Orde
na Sr. Juez de Segunda Nominación Civil y Co 
mercíai, en untos: “Ejecución Prendaría — Jo
sé Marinar o ve,- Emilo Manuel Garay?’. Expte. 
Nv 224431954. En el acto del remate el 20 ojo 
como saña a cuanta de precio..Comisión aran- 
cal a cargo M comprador.’ * -

e)’ s4¡xa|B4 al 10 |1|S5.

T<C 11SO0 — W: José Alberto Cornejo
JUDICIAL QWNTA SN CtRRttLOS SAS1 

$125 000— • < <■
El día JUEVES 20 de Enero de 1955 á tas 

18 a HORAS, en mi escritorio: Deán Fimei 
1®,? remataré, CON La BASE DE CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIO 

‘ mu d inmueble rural., denominado “TRB^

- CONTRATO?' SOCIALES ~

N? 11M4 ~ 1 aaNglHÜCíON t DENOMINA 
0IGN En ig. -ciudad de Serta, República At- 
g,-ntina-, a los vMnttiete día.? del mes de. di
ciembre ate-mil noveciéiitóg cincuenta y eüateo, 
.entre los. señores- Cegar Sánitafo Pafésf casado 
en piaras con doña Marta Rmiée 
Sasteéhe; Caricia ñipó ito Moreno, ñafiado -en 
primeras nupetag con doña Delta Carmen Pa- 
Orones; Juan Miguel LópM, casado en primaras 
nupe-ias con Widu franeisoa Mareos; y

Hernán ■Mgueroa, coado m priméraa 
irdpdás óbn ¿bfta HiíhrÁ fc T.añe^ todos .-tí® 
gtntíno$, mayores de edad, vecinos d@ ésta 
dudad, hábiles dbmldliadó3 féBpéctiváménte' 
ítr W&itíá wHWnW Wh 

ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos dé aguas, usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 
ésta Provincia, el que según títulos tiene 32 
Héctareas más o menos y Ijmitádo: al Norte 
propiedad de Uda C. de Saravia y Herederos 
Cruz; al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca “El Perchel” de don Ricardo 
Isasmendi (Su Sucesión) ; al Este con el camí 
no de Cerrillos a Rosario de Berma y al Oes 
te con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
dei Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizará 
"AIXCORPUS”. Título a folio 47 asiento 6 del 
libro 1. B,I. de Cerrillos.— Nomenclatura Cta» 
tautral: Partida N9 188.— Valor fiscal de I 
150.000.00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan» 
cía. Segunda Nominación C. y O. en juicio: Eje 
cudón Hipotecaria.— Josefa María Elvira Gg° 
rríti de Brachieri vs. Amoldo Alfredo Lache, 
ntcht— Comisión de arancel a cargo del com 
pra*̂t — Écdctos por 30 d¡as en Boletín Ofi 
clal y Ni te.— Habilitada la fecha de iner
cia im.

e) wi|M al 1O|1|ÍS

N? 1Í56? — BOR JÓSi ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — FINCA EN ESCOIP® — ©ASE 
$ 11U4V0. - .

El día 10 de Enero de 1054 a las 18 botas, 
en mi escritorio, Deán Funes 189, .remataré 
CON BASE DE DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
Ta Y SIETE PESOS CON sesenta centa
vos MONEDA NACIONAL, la finca-, denomi
nada “Las Animas” o “Animas”, ubicada en 
el Partido de Escoipe, jurisdicción del depar
tamento de Chico-ana de esta Provincia, con lo 
edificado, clavado jz plantado, sus . usos, cos

tumbres, servidumbres y derechos de agua, la 
que tiene más’ o menos 2.006— Hectáreas y 
dentro de los siguientes linderos: .Al Norte con 
la finca denominada “Villa Bolá” de Juan Ma
nuel 'Mena y “Corral dé Piedra” de Dina' y 
Paula Castillo,' al Sud' don el Río físcolpo y 
Quebrada de Éscoips; ai Este con propiedad 
de los herederos Ramos y al Oesté con la "fin
ca de la Sucesión de don Benjamín Sornlla. 
Esta venia se realizará “AD-OORPÚS”s— Tí
tulo a folio 156 asiento 5 dej libro 3 de R.-L 
de Chico-ana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 133.— Valor fiscal.— f 15.090.cd.— ®1

SECCION COMERCIAL
rál Güines tréscientós cuarenta y dos, Aáo> 
fo Guemes sesenta y cuat.cr; y Apolinari0 Sa 
i’á-viá alentó cincuenta y Uñdj se há convenido 
oenstítuir una ioétadad dé féspdisaWüdad 1U 
mita-da bajó él xiombre dé “O. t ID M.-A. B. R. 
t,*  — Cómptóta’ dé íilvést-igáctaneg. HidfógéO^ 
lógíóá Minéfá Afgeiítiñá, qüe sé regirá pór iá 
Uy iUctónaj ñtaefó óricé mil seiscientos diM 
iWá y gínOó y las ótausulás áol p^eseñtá Oeñ*  
trata.—

á DURACION: U duración dé & Sogieefed sM 
dé seis <8) áfiós á partir dé iá W a de • pré
sente contrato,' pvdxc-ndo tapliársé él Wrinip®. 
póf .detefm-rxáción ¿e 1q§ sóidos.—

’ 3 ÓfiJlfOí W objeto ¿e . ísócie-dád efe él si*  
gufenté :á) Perforación dé pdzóé en búsqUedá 
d© ágüa subterránea y don finés dé.•pSáPc-ó&lón 
■ininéñá.*,  b)- EstUdió géológicos;. hidrogeo ógi- 
los? mineros y gegoifeiw¡ e> fiólontaamónj d) 

comprador entregará el veinte’por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación C. y C. en juicio Ejecutivo María 
López dé López Montes vs. Carlos Felipe Ló
pez.— Comisión de arancel a cargo deí'compra 
dor— Edictos por 30 djas en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Habilitada la Feria .de Enero 
de 1955.—

e) 2 |11|54 al 1QIH55

CITACIONES AJUICIO

N9 11716 — Citación.— El Sr. Juez de 1*  Ins
tancia 4*  Nominación en lo C. y C., en au
tos “Ordinario —cumplimidnto de contrato— Ju

Aio Pizetti vs. Juan Roberto (Salinas”, cita a dán 
Juan Roberto Salinas- por edictos que se publi
carán por Veinte dtag ¡en el “Foro Sateño” y

Boletín Oficial, para que conteste la demandá 
conforme el art. 86 dej Có<L de P.oe., bajo aper 
cibimíento de q’Uiei si no comparece se le nombra

ra (Menso? para lo represente ¡en el juicio (AT1 
00),— Salta, Diciembre 15 th 1954.— Habilita® 
s© feriado Enero»

JORGE L. JURE — Jueg '

g) 3lll2fM al - 27{ip -•

N? -1Í615 — EDICTO: ' .

■ El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Cb- 
snercial, Primera Nominación, Dr. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza a doña JUSTINA

BENICIQ por’ < término de 20 edita a. estar á 
derecho en d juicio “Benicio Ascencio Adopción 
a su favor de¡ menor Pablo Dorado.— Expe
diente N? 32p42¡53”, bajo apercibimiento de ndm 
brafse'le defensor de oficio si no compareciera.
.SALTA, Diciembre 3 ¿Je 1954. \

E. GIUB1RTI DORADO — E^ritaio Secre*  
ttóo. '

€) 29 al 31|12|34

EKpieteeioñég agiíeoias y eemigienes, representa 
cienes, y financiádóa»—

4 CAPITM V CÜOT&B. El capital social que 
da constituido en. lá guma ¿e cien mlhpesos mo 
necta nacional de curso legal, dividida an cien 
cuotas de mil peses cada una que ios socios sus 
e? iban én este áct^ ®n la siguiente . propor*»  
cióii: don Jaimg Hernán FifUeróa veinticinco 
íruotei o sea ta súma de veinticinco mil p’eaosi 
doñ Gísár SáñtiafO .HgóS ’Véinttaxncó . cuqMs 
ó séa la áe veinticinco mil .don 

. Cirios Hipólito Moran© VéinttófíM CU©t|g i 
keá lá suma dé veinticinco. mil ps-sós .y. tón 
Jdan Migúlj López véínkclnCo
ta suma de Veinticinco tn-lí péios< Dé!. Cápitá-1 
ásí gütefipó, dádá Uñó Jfe. tós • Sóéios integrañ 
•eh esté, adto trece GUcms 0.§m. la stpna de. tré 
Cé mil pe|ó§, quedando á integrar í| ia tanteé 
fe el pj-aiotee un-.am Bir total
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thhái; o rea a suma de cincue ita y -dos mil pe 
s'.enecéntrase q.<jobitadía en cuenta corrien 
te a la orden de ¡a sociedad en el Banco de

la Nación Argentina sucursal Salta. 5. AUMEN 
TO.DEL CAPITAL. El capital de 1a sociedad 
podrá ser aumentado hasta un millón de pe 
Sos moneda nacional ($ 1.000.000.— m|n.) me 
diante -a integración ¿e cuotas complementa 
rias, en la forma que en caüJa caso s© resuel 
va .por voluntad unánime de los socios. 6. AD 
KÍINÍSTRAOION. La administración y repre
sentación lega'. de la sociedad estará a caigo 
¿e dos gerentes quienes actúa, án indistinta
mente, con excepción de ¡os cá5oo de libranza 
de cheques. en la qué Mráa actuar conjun
tamente, y quienes les queda prohibido cóm- 

’promeUr ’á firma social e. áegocios extra- 
ños a la misma .o en prestaciones a titulo g atui , 

.•to-y fianzas o garantías a favor de terceros.
Duraran un año en sus funciones. Para el pri

- mer ..ejercicio quedan designados gerentes los 
señores Cárlos Hipólito Moreno y Jaime Her
nán Figueroa. Queda comprendido en el manda 
to para administrar además de los negocios que 

-.f orinan el objeto de -a sociedad, lo siguiente 
Meso.ver, autorizar y. llevar a cabo todos los 
actos y. contratos que constituyan los fines so
ciales, hacer, los pagos ordinarios y extraoidi
ñarlos de la administración, cobrar y pagar 
lós créditos activos ■ y pasivos, nombrar y des 
pedir al personal, fijarle sueldo, condiciones, 
comisiones y gratificaciones hacer novaciones, 
donaciones y quitas'transigí.-, rescin-dir, transar 
Comprometer en árbitros o arbitradores, for- 

' mular protestos y protestas, adquirir y enaje •
• har bienes inmuebles, muebles y semovientes 
de cualquier espécie, títulos, acciones, dJerechos 
reales y personales, cédu as y toda otra cía

dQ bienes, realizando estas operaciones por 
cualquier titulo o contrato, reconocer, consti
tuir, ' canee ar y aceptar hipotecas, prendas u 

’ otros derechos reales, pactar precios, formas (Je 
pagos y condiciones, dar o tomar dinero pros 
tádo a ’ interes (í& particulares, sociedades e 
instituciones, <Je establecimientos bancarios, 
Oficiales o particufares. librar, aceptar, endosar 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y de cual*  
quler otro modo, negociar letras -de Cambio, 
pagares, giros, vaieS} cheques, documentos y dfe 
más papeles de negocio; hacer, aceptar o im 
pugnar oonrignáotanes de pago, renovaciones, 
remisiones o quites de deudas, comparecer ah 
té lás autoridades administrativas naOiOñáieS, 

. provincial^ y mufileipOsi demás repartiólo*

Mes públicas, tales ■ hóm¿ U Múnidpáiidád de 
la ©apiWj Sirieoción Génefal impositiva, §Ws 

'• §áñitária§ dé lá NágiélL instituto Nacional de 
\ >revisiáñ BOciál, iécretariá de industria y Co 

' merció, fféaretaria dé Trabajo y PfiviSién, '00 
Irlo también ante aos tribunales de Justicia de 
la Nación y de las Provincias, de cualquier fue 
ro y jurisdicción para entablar y contester de®

• mandas de ’ouaiqulér naturaleza, pudiendo de® 
■©linar y prorrogar jurisdicciones, poner o ab® 
solver posiciones y producir todo otro género 
teó pruebas e informaciones, renunciar ai de  
réóho -de apelar y pregOripoióñés adquiricías,

*

' ©obrar, percibir y otorgar recibos y cartas de 
pagósj conferir poderes especiales o generales, 

’■ hvócmWi otorgar y firmar ras ésofitüras pú- 
felfeas é inipteñtentes privados que fueran hice» 
-safios y mlfeaf toantes m¿s actós y géstio^ 
nes -conduzcan ái fíiejof desempeño del íñám 
dató,' entendiéndose qüe íáS fátultádes éxpfé- 

sen simplemente y ü© ü-

los socios en consecuen-mitativas, puliendo
cía, en su ea ácter de gerentes, realizar, c _a> 
quier acto, gestión, operación o negocio que 
consideren conveniente para la sociedad.

Al iniciarse cada ejercicio los socios se reu
nirán en asamblea con el objeto de fijar suel 
do (Je los socios gerentes, de acuerdo con sus 
funciones, el que ss mantendrá hasta el nuevo 
ejercicio, salvo que por circunstancias esp-;cía
les hubiera que modificarlo, en cuyo cas^ debe 
rá establecerse en asamblea' y por unanimi
dad de votos.: ................. . ................... . ........

y realizar todos .o3 trabajos y.o es- 
relacionados con su profesión, cuando 
requiera ia sociedad. En caso dj que 
de ios socios deba realizar traba;o3 o

7 DELIMITACION DE ACTIVIDA
DES; Los socios quedan obligados a cg aco
rar activamente en la conducción d'e los ne
gocios 
ludios 
así lo 
a. gano
estudios fuera de la ciudad de Sa ta, pLrc.bi- 
rá un viatico qu© será fijado en la a a^.^ea 
general. Si las necesiaades de la sociedad re
quiérele que uno o más de los socios dediquen 
todo su tiempo a las actividad©® con e U re
lacionada, percibirán una retribución mensual 
que se fijará en acuerdo general d© socios. 
Ninguno de los socios podrá dedicarse por cuen 
ta propia o ajena a la explotación de nego- 
cios iguales o semejantes a los que co. sdtu- 
yen eQ objeto íde esta sociedad, ni asumir la 
representación de otra persona que ejerza el 
mismo comercio. ................ . .  ............. .

po rán inspec- 
los libros, cuent

¥ PERDIDAS!

8 FISCALIZACION ? socios, tendrán el 
más amplio derecho de fiscalización y control 
de las operaciones sociales y 
cionar en cualquier momento 
tas y papeles de ¡a sociedad.
9 BALANCE, UTILIDADES
El día treinta y uno^ de diciembre de cada año 
se efectuará un balance genera, e inventario 
del giro social, remitiéndose copia a cada 

uno de los socios,— El balance genera? será 
definitivamente aprobado si dentro de Leía- 
ta días de remitidas las copias no &e hubi©- 
sén formulado observación áigsuna, ■ debiéndo
se al término de dicho plazo confecciona? el 
acta respectlva- que firmarán los soctós 
prueba di© «mfomidad.........................

Dentro de los ststntá díás dé termina’o el 
ejer&cl$ anual, deberán ¿reunirse ¡a asamblea 
de sootós. en forma ordinaria, la qu¿ pojrá 
sfer convocada por óvVálquierá dé él Os, eoh lá 
debida ánticipaóióh y nbtifica¿os en forme, 
los só^iós.—• Ademas de loS asuntas de inte» 
fé§ que puejíum someted lós sóciós, ig, a am- 
bléa deberá tratar y espedirse gobfe el inventa*  
rio, ba anee general y cuadró de pérdidas y 
ganancial, considerando también el proy otó 

dé gástas y fécufgós páfa el prójimo ejercicio 
económico financiero dé la sociedad, dejando 
Constancia firmada de tddo 10 actuado en el 
libro (Je actas rubricado de la sociedad que ge 
l evará ál efecto.— Pata la aprobación c?e lo 
tetado,- será necesaria la mayoría de' votos 
computados de acuerdo con lo establecido en 
el artículo diecinueve die la le-y nacional nú*  
mero once mil seiscientos cuarenta y eínco, 
Las .ufó íd-ádes o las pérdidas que ios balances 
arrojen sérán repartidas o soportadas por. íob 
socios, por partes igúáíeíh

fetevia á toda repartición d deOiaráóióh dé- uti 
íidádéS realizadas y líquidas de cada ejercicio, 

¡destinará ?ej cinco por cíent$ '(&%) para fór

mar el fon$o 
cha obli0 
ciento (10 %b 
deducirá itoc 
blea -de ssóc

.(?n

En caso ¡de 
la sociedad,

de reserva 
cuando ést.- 
del capital 

'as las otras re 
‘.os hubiera resuelto. El saldo de 

las uti.idádeo se distribuirá 
10. LIQUIDACION, PARTÍ 

iquídación por 
ésta /’sf.erá practicada por los so

cios o pqr quien designe 
tiva y uda vez pagado el

,1 aportado per ios socios, el re« 
lo hubiera, se
tales.

legal, cesando di-- 
alcance al diez por 
sociai, También se 

servas que la asam-

,n por partes iguales 
ICION Y CESION.
• cualquier causa d©

la asamblea réspec. 
pasivo y reintegra

do ej capití 
manente,! si 
tes proporcic w

distribuirá’ eir par

El socio' qu 
cualquier - caiisa, 
pia voluntad 
p-nsaciónj s¡tma

se d’e la sociedad por ~ ,retirase
aunque fñere ’ contra su pro» 
podrá exigir a títu o de com- 
alguna ni 

nombre Comercial, patente, 
reservas -acumuladas ©n el. fondo 

. quedarán aA 

indemnización por 
marca, o llave del

negocio. Las : 
de previsión 

d© la sodied^

En caso de

beneficio exc usivo

fallecimiento de alguno de los so
tes, e¡ mismo s©rá reemplazado por el’repre- 

de ¡a sücesión. Si la misma ma- 
■ escrito su voluntad' de retirarse 

ad’, ne procederá de inmediato a 
balance general a. fin de discri

a tes hjred eros'. En ¡a misma 
i r&presentánte le-»

sentante legal 
nif cetana ¡po;*  
de la so0iedí 
practicar ¡Un 
minar el valir de las acoleneg qué deberá ha
cerse efectiva a ’os huteir- 
forma se' prDcederá con e, 
gal del incapacitado.

El soció que se retirase.
herederos■ o
do, o el Representante legq del incapacitado, 
no podrán eligir' en ningú 
restantes lo ¡i 
de su capital
(Jad abórjkrá 
trimestral^ s

ciándose le 
teróg anuái

do la socied’ad, ios 
. del socio fal eci-representante

ih caso a los socios 
el reintegro íntegro 

en forma inmediata. La spcie- 
el haber del 'causante en cuotas 

del diez por. ciento (10%) recono
cí siete por. ciento (7%) de. in- 
; r reservándOgej la sociedad el de- - 

recho de i ca no; lar dicho 
fecha anterior a la fijada,

' ! UdÍFO.

‘a sociedad,

taber en cualquier 
en . cuyo caso cesa .

el interés a
El socio¡ q-t.e deseare ceden, parte- o todas las 

cuotas dei 
crito a' lós 
ferencia én 
valor noiMindl Guando, la" cesión se hiaiéfá dew

comunicar por escapital, deberá
otró.g socios, quienes, tendrán, Pre« 
:©s derechos ofe adquisición por el

os o oiiaadó la so«

valor nominal más 
>dej mismo,' en

tío d: lo^ primeros áf.'
lo esté térmlñp, no hubiese oblé' 
'es, y pOr §1‘ 
)r cíente (20^) 
todo góibrépfeclo, cuando pásadoS 
¿soledad no hubiese tenido, pérdfí-

ciédad, .pásadi 
nido utiliHac 
Un Veinte p 
óóiidepte idé 
dos años la 
das. ¡ ..
For ia ycjlut^d unánime ?d¿ 
permitirse! la 
-.a sociedad!.

■■ los gOciós podfá' 
de nuevos socios a

extraños, se, ..apli
cafan las. ■ 
fóculo doée

d:

cinco.

incorporación
Para la césióñ de las euotás. Sq~ 

cíales a ¡favor d-e tareeros
sposfeioaes contenidas en -ei át*  
le’ la ley naJionai. número once' 

mil geiáciéntos cuarenta y

social. La sociedad téndrá bu dbñ 
ÍL cale G’ü'emes, húmero' seiscien® 

-dé lá Ciudad 
posteriormente 

tgéneiaS ti ot;
punto ¡de lá 

11 Domicilio

de ’iaite, pudiend® - 
y éstab'ecer

Qs estafe edmieatóM 
República y en el

tos cjiociséis 
cambiarte 
cürsale-s 
éh cüáiqhiér 
exterior dél paí§.

. 12. DispoMcii mes ¿é.nef-aié!
§uscitafá entre i^s §ocio&, será diiión que ¡sé

. Cualquier ’ eueih
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rmúda sin forma de juicio por el tribunal ar 
binador, compuesto por tantas personas cuan 
tas seiaa las partes divergentes. La sentencia 
gerá dictada por simple mayoría; en el su
puesto de empate, laucaría .Una; terceia per
sona designada por ios arbitradpres y si'de 
éste no ge da acuerdo, por el juez ¿e primera 
instancia. en lo Civil y Comercial.

Para todo lo no previsto en el presente con 
trató social regirá11 las disposiciones d’el Códi 
go de Comercio.. La Sociedad podrá darse su 
.reglamento interno.

Bajo las condiciones que se 'estipulan, las 
partes dejan formalizado esto 'contrato de- 
todedM de respongabUdad limitada a cuyo 
eumplimiento se obligan, conforme a derecho,, 
firmando para constancia de todo lo expuesto 
precedent meuto sUto ejemplares dej mimo 

tenor, en el lugar y fecha al principio indi
cados,
JAIME HERNAN FIGXJER0 A 
CM SANTIAGO PAGES

orlos wcotg morénd
-JOAN MXGVBL L0P1Z .
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írnlMEB TESTIMONIO. NM80 BEISOIBN 
TOS Y CUATBO.— HOTEL ZEN
TA, ANONIMA INMOBILIARIA.*-

ciud&cl de Salta, República Argentina, 
a ^ainUún cí^s d©> me¿» fe diciembre de ‘mil

- iioveeie^iog cincuenta y caaUe: Ante mí, Ar-
ton Peñalva, escribano títu ar; del Registro 

atolero’ Dies. y t@stigos que ak final se 
presarán, comp&rees don Femándo Esteban 
Peuriót: soltero, argentino, mayo? fe edad, ve 
atoa fe la ciudad de San Ramón d§ ia Nueva 
Oiún; capital 4sl departamento de 0r<n de 
Wa Provincia, hábil, a qifen dé octoeer doy 
fif y dice i Que gn el acto lUvaa-o & efecto 
jm ¡a ciudad fe San Ramón de la Nueva Oráxi 

' el día veintiséis de junio dei año ©n curse, 
quedó., (instituida- la iocfedud anónima “HO
TEL Z1NTA, SOCIEDAD ANÓNIMA ÍNMOBI*  
LIARIA”, aprobándole las estatuto^. que deberán 
regirla, los qu? fueron cometidos < cansideradón 
del Supeñor Gobierna de la Provincia, el qué 
.Isy aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto fe feciha seis de diciembre comento*  T 
que, en outnpbmiwito fe ¡a dispuesto en :a asta 
blgá y d< ésñi'ofmlda-d ife disposiciones legatos 
aplicable &1 sáso, DECLAMA: que PROT&O- 
laiA ai este Befi.str© ft’mi Migo los Estatutos 
y dmnat actos constitutivos a¡3 fe sociedad i<o 
tei ^enta, Sociedad Anónima iñmofeiliafa0 que 

teatmonto ^pedido por XtupecCión ae Socie*  
dades Aítenimas. Civiles y Comerciales me pre- 

. sente, @1 que es dél siguiente tenor: Testimonio 
Aeia OáfiS&iéiitiva de fenta Anónima
tnmebi íarla*  Ai margan: presentes: Curá Te- 
más Curá Báfta Biith Hum de Pmmot Ltitó
* Julián. JHtoz José, Peurtot Femando Istebán.

- Lí BcmCé Martínez Car Qs Tei&nto David Tir-ao 
ñ lAieto Rostóo. Torres Bniifo. T u i a Dmesto
* f eferteo, In ¡a ciudad dé lan fUmán fe la
* Nueva Orto,, a veintiséis dias .feí mes dé Jd-  

■  nio de míi Moveetóntós dnciunU-y cuatro, m-
*

*
* m¿os los Señore§ mencionados al margen ©íi er 

.  foca.] de la calle ’Vélnifoitoo; fe Mayo- número*
: rfeW ta§

(i ras, en cumpltaiento de un -propósito ante- 
* rmr? resolvieron constituir una sociedad anó- 
-‘ nima que llevar¿ la denominación de ‘“HOTEL 
" ZENTA,r S. A. INMOBILIARIA y qüe tendrá 
“ a construirse en ésta .ciudad de San. Ramón 
” de \a Nueva Oran, en los teinenos qué la So- 
rt ciedad qu© con&tíluyen adquirirá, .todo de a- 
“ cuerdo a ía concesión otorgada portel Supe**  
“ ñor Gobierno de & Provincia a favor a-gi se- 
'' ñor Fernando B. Peu.iot, por -decreto número 
“ 9B98 d© fechaba le abril d’ei corriente año, 
“ concesión que el señor Peuriot cede @n 
w este mismo acto a la Sociedad! constituida 
‘por objeto la explotación leí Hotel de turismo 
“ §©gún io previsto en ©I mencionado decreto, 
“ cuy& ce§ito será comunicada oportunamente 
“ ai ?oder Ejecutivo. Los presantes, con $xcep- 
“ ton d@ ios señores Fernando E, Peuriot y lo- 
' más Gura, que se retiran momentánsamente 

de .a reunión, resuelven reconocer a favor dé
■ ¡os mencionados señor§s, Fersando EL Feiiriot 

“ y To-nas Qurá, sendos créditos co'ntra la So. 
fí ciedad constituida, d® Ciento Cincuenta mil y 
u Cincuenta mil pesos respectivamente, los cua- 

le§ Serán entregados en retribución de los 
■*  gastos efectuadas por ellos para ra obtención 
H de ¡a concesión ,y a'emás tramites previos y 
’ abonados en la opox'toüdad que s@ convenga 

¡i con los acreedores. Presentes nuevamente los 
•* Señores Peuriot y Gurú se entró a considerar 

los estatutos qu® regirán a la Sociedad, 10g 
” cuales quedaron redactados m la siguiente for 

ma, siendo apiojados por unanimidad: E§ta- 
’c totosi Título primero. — ConstíMeito, objetos 
ÍS domicilió y duración. Artículo Prim@ro 
“ QU^da constituida una sociedad anónima bajo 
“ la denominación de “Hotel Zenta;’ Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria.— Articulo Segundo: La 
f{ Sociedad tendrá por objeto @1 ejercicio de la 
“ ccncegión otorgada al Señor Fernando E. Peu 
“ riot por el SupeNor Gobierno <© la Provincia, 
í( según ••decreto número 9898, de fecha 21 de 
“ abrij del comente año W54.Para el cumplimien 
ís to de egta objeto podrá realizar la Soeied&d 
£í todas lás é^pfotaton>s accesoriag que encuen 
“ tre con venientes; poará también asociarse con 
" otras sociedades- nacionales o extranjeras*  o 
“ ejercer Bu reipreBentacióm— Artículo Tercero: 
“ El Gomíeilía fe^al ge fija en la ciudad de San 
il Ramón de la Nu©va Qrán. Podrá la Socie- 
“ dad estab-eoef ’filialeSi agencias o «sucursales 
“ en cualquier otió lugar fijandales o nó .un ea 
(i pitaL— Articula Cuarto: La Sociedad' durará 
i: noventa y nuév© uños desde él ¿ia qué Se 
“ constituya por escritura públicas Titulo ie 

< júnete; capital SaoiaL— Artículo Segunda: ’Éí 
“ Capital Social se fija en la guiña de dos mi 
“ lloñes de pesos moneda naelonal*  dividida en 
Si veinte §efi@s de cien mil pesas cada Uña, y 
“ representado por .veinte mii accioné^ dé ton 
58 pesos cHda una. Las cuatro primeras seríes 
“deberán emitirse simultáneamente con la c-onB 
“ titutoñ dg la Sociedad. El Directorio deter 
“ mñfeará la taa y tiempo dé ia emisión de 
“ las rtgtañtes y da la suscripción é ifitograclón 
" ¿e la§ acciones en generalA.tícuo Sexto 
55 El capital indicado de <dós ñiiiWieg de peSoB 
w podfá ser aitmghtodo haisto la tima, da. diez 
'fí millones de ’fesog por uñá ágaxnbW Géñefal 
•Ji SxtranMimria d® - aduerao a fo- que resue:ve

ts. el Código de Comercio.- LUs -aceloneg corres 
£S pendientes á eStos aumentos pódráh' emitir 
” sé cari ó sin premio.— Articulo Séptimó: En 

‘ t! dás© d® íésóivérse üñ aumento dé cápito-viós 
f‘ácciciii¿táB téndf¿n el derecho de preferencia pá 
14$U§tóW:él ñUjvó capital en ptopórcjgn 
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/‘ importe de sus acciones. El Directorio fijará 
“ los plazos-y la forma <de hacerSe too del de 
“ reeho de preferencia.— Artículo Octavo: Míen 
“ tras las acciones no esten integramente paga 
“ das serán nominales y una vez integradas se 
“ ran al portador Las acciones déberárrllevar lá 
rt firma del presidente y de ¡un director y con . 
a tendrán los demas requisitos exigilos por el 
“ artículo trescientos veintiocho de Código; dé .
“ Comercio.— Artícu’o Noveno: No podrán emi 
“ tirse nuevas series dé acciones mientras las 
“ anteriores no estén totalmente suscriptas e 
“ integradas.— Articulo Décimo: Toda nueva¡ emi 
“ sión d® ácicones, ias d@ capital inicial o las 
“ de fos aumentos previstos, deberán hacerse 
“ constar en escrituras públicas, abonarse erim 
“ puesto fiscal correspondiente, inscribirse gil 
° el Registro Público de Comercio y comunicar 
“ ise su otorgamiento a la Inspección di socie 
“ dadas Anónimas. No podrá anunciarse como 
“ capital autorizado sino ei capitay inicial más 
fí los aumento^ así emitidos. El Diféctoto podrá 
“ declarar caducos los derechos do los sugefíp 
“•toros que ® abonen “fes cuotas de pago- de 
“ acciones en @1 tiempo, modo y lugar qu$ oí 
!í mismo Directorio determine, y en tai cagó ól 
" accionista perderá todo derecho a la devoiu - 
sí ción de la8 cuotas pagadas, pudiendo el Di 
“ lectorio emitir nuevamente fos Certificados eo

“ rregpondLntcs a acciones. La. Sotodtó 
“ podrá emitir obligaciones con garantías o sin 
“ ejlas de acuerdo con la Ley ocho mil ñchoeUn 
“ tos setenta y cinco, mediante resolución de 
“• As-amblea-.— El Directorio queda autorizado 
“ emitidas, gh pago de ios bienes, mercaderías 
“ llaves del negocio o cualquier otro concepto. 
;í Titilo Tercero. £k las Asambleas,— rA-rtícalo 
“ para entregar acciones liberadas, previamento 
'Oéeímó P*  imeto: Los accionistas serán convoca 
“ dos anualmente á Asamblea. General Órdina 
“ ría ¿entro de los cuatro-meses de terminado 
“ ei ejercido anuái que Venoe-etprimeto.de ja 
á< lio. En dichas Asámbleag ae someterá a la 
Éi e-snddmdón de io§ aecionWs; a)vMemo® 
ei ña, ba an^ antoJ, cuenta fe ganancias y pér 
ss didas é ínventarlo con ei informé del.^Sinufoo 
“b) El reparto fe ias utilizadas, e) La elección 
“ de los Directora y Directofég Supuntog, Sin 
s,'dico y Sindico Sup'ente, según corresponda

Éi d) Loé demás á^iwtos sometidos pór el Dim 
“ taño y os que que w&n sido propuestos pó¿ 
ís égcrito ©1 Directorio con treinta dteB dé antioí*  
<s pación á i< fecha dé iá convocstom por acoto 
“ nistas que reprggenten por iütxiehas iaviglsi 
ma párta, doroapitai integrado,^Quedan exeiuid-os 
41 -de lá-s- dtóbértefonoe en asuntos n© incluidas 
“ en la G0ñvocaioñá.«AitWlO DeOimó Segundo , 
íJ La eóSvocatoria a Asamblea coñiendrA la ór 
á‘ derT-déi día, &eshárá con dieciocho- dta .fe áh 
si ticipación- por pubdeácioneB durante quince

'ts dias en un diario de ta ciudad de Salta .y una 
“ sola veg en ei Boletín oficia,] de la misma, oto 
5! dad.— Articulo Décimo Tercero*  .éu a cmicu 
í? rrir a la- Asamblea fog aodonista feterán de 
“ póshar tós acefefeg eon tres de antu 

cipációh eñ la Caja de lá SóofedM d éh los 
0 fiánoos, dei país ó déi ieá£tmjgto toótóidbg en 
« la éonvóOátoria; fe boleta qtfe á-cfedite gu « 
ÍJ pósito contendrá el hteefb. y serte fe.feé ¡ao*  
“ cióiilsls COilsignadaS y débé á ié-f Miñbfeda, áñ 
i( te§ de fe AeamblM por dita ..boleta fe. la Sg 
if teñfeá ¿brecho a ..un votó. Ningún accionista 
“ Ctefed.— Articuló Décimo Cuarto: Cada acción 
iJ podrá sin embaído,: fepré.senw mag dlei dé- 
st fe vote §WVafente& á ’

etprimeto.de
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a. «iones fuzeriptas ni mas de los dos décimos 
¿v los votos presentes en la Abumb-ea aunque 
aas -acciones en su poder lo hiciera acreedor a 
ello.— Articulo Décimo Quinto. Podrá convo 
carse a Asamblea Extraordinaria por resoiu 

: ción diel Directorio, uel Sindico, o a petición 
: de ios accionistas que representen por lo me 
: nos la vigécima parte ¿el capital suscripto. En 
! las Asambleas Extraordinarias se tendrá en 
‘ cuenta lo dispuesto sobre convocatorias y de 
‘ pósito de las acciones, por lo artículos pre 

‘ cieldentes.' Los pedidos ¿e Asamblea serán resuel 
“ tos por ©1 Directorio dentro de los quince dias 
“ d su presentación; en defecto ¿e eilo ios ac. 
’• cionistas podrán recurrir a la ínspkcción de So 
’* dedadas Anommas, que resolver^ io que corres 
'* ponda, Artículo Décimo ocaiu. rara ios fines 
M expresados en ¡eil .articiuu virulentos cincuen 
" ta y cuatro ¿el Código de Comercio serán ne 
“ cesarías la mayoría y el quorum ©n el determi • 
“ nados. Si a la primera convocatoria no hu 
“ totora quorum, se citará nuevamente con tre 
•• ce dias diei anticipación y por avisos que se 
“ publicarán diez dias, y e§ta Asamblea -asi ci
11 tada podra resolver sobre cualquier asunto 

por simple mayoría ms voto§ pr©sente§ y 
cualquiera qu© §ea el número de los accionis

** ta§ participantes. En las -demás Asambleas or 
‘ M diñarías y extraordinarias se formará quorum
° con la presencia de la mitad más uno ¿e los 
° acciones suscriptas. En &egunda convocatoria 
“ citada según lo dispuesto anteriormente, las 
w resoluciones se adoptarán por mayoría de vo 
tf tos presantes y con cualquier número d@ ac 
,£ cionistaSi Toda segunda Asamblea deberá te 
0 ner lugar dentro de los treinta ¿ias de la pri 
“ mera convocatoria y en los avisos deberá cons 
“ tar que la primer#, no se realizó por fa-ta de 

número. Título Cuarto De¡ Directorio. Artícu 
“ lo Décimo Séptimo: La Sociedad será dirigí 
“ da y administrada por un Directorio compu©s 
“ to de cinco miembros titularte^ nombrados en 
“ la Asamblea General d@ accionistas por mayo 
" ría absoluta de votos La Asamblea elegirá 
“asimismo dos supientes, por igual mayoria 
“ quienes serán llamados al Directorio en caso 
Sí día ausencia, fallecimiento, renuncia o iucapa 

’ í¡ cidad física o legal de los Directores titulares 
’ 4< La determinación d© ios Directores Suplentes 

° quid reemplazarán a ios titubares se hará pa 
" ia el primer Directorio, en el mi&mo orden qne 

han quedado nombrados y en el futuro segúa 
©1 orden detei-mináclo por el número de votos

ti-

dei Directorio sleí formai á con tres 
presantes y las resoluciones se to- 
mayoría de ’ votos, el Presidente o V .ce 
en su caso tendrá voto y doble v_ o

Sindico, y podrá hacerlo en otra locan- 
de la República que no Sea han Ramón 
la Nueva Oran cuando el Presidente o 
miembros lo consideren oportuno.— Ar~

hayan obtenido y a paridad1 de votos por 
gorteo» Artículo Décimo Octavo4 Cada uno -de 
¡os Directores deberá depositar en la Caja 

“ de la Sociedad cincuenta acciones que §e con- 
“ servarán en glla mientas dure su cargo como 
si garantía dei fiéi desempeño»— Artículo Dé- 
Sí simo Noveno» El Directorio nombrará ¿e su 
4‘ seno cada año un Presidente, un Vice Pre-

“ blea G e n e r al de accionistas podrá, por 
‘inayonade votos presentes, revocar el mando a 

4| todos o a alguno de los Directores.— Arti- 
“ culo Vigésimo Segundo: El quorum para las 
“ reuniones 
“ miembros

' maión por 
” Presidente 
“ len caso de empate.— Artículo Vigésimo Ter- 
“ cero. El Directorio se reuniiá cuando lo r©- 
“ suelva el Presidente o dos de los Directoies 
“ o (ell 
“ dad 
í? de 
“ dos
“ tículo Vigésimo Cuaxto. Si por cua^qui r cau- 
“ sa faltaren Directores Suplentes, el Directo- 

rio designar^ provisoriamente hasta la pri- 
ts mera Asamblea General que se celebre. Ar- 
“ uca.o Vigésimo Quinto. Los acuerdos de¿ Di- 
“ rectoiio se consignaran en un libro ¿e -actas 
“ que serán firmaras por ei Presidente o vice 
“ presidente en su cago y por ©1 Secretario, 
st ¿ionio Vigésimo Sexto. El Directorio tendrá 
“ amplias facultades para -administrar los ble 
“ nes y negocios de ¡a Sociedad, resolver por sí 
“ s°to y ejecutar to¿o aquieillo que está com- 
“ prendido dentro de los objetos sociales, sal- 
“ yo o reservado expresamente por estos Es- 
“ fatutos Su# facultades por lo tanto com— 
“ prenden: ejercer ¡a representación de la So- 
“ cie¿ad para todo# los actos administrauvos, 
“ cornei cíales y legales. Administrar los ne- 
“ gocios de -la Sociedad con amplias faculta- 
“ des. Comprar y vender mercaderías o mu@- 
“ bles, ai contado o a plazos; solicitar o com- 
“ pra,r marcas ¿e fábrica o de comercio; co- 
“ forar y percibir al contado o a Plazos todo lo 
“ que siei deba a la Sociedad; dar o tomar di- 
“ nero prestado con o sin garantías y cance- 
“ lar.as; constituir, -aceptar y cancelar hipote- 
íf cas, prendas o cualquier otro derecho r©ai, 
“ transigir toda clase die¡ cuestiones judicía- 
“ les y extrajudiciales; comprometer ©n árbi- 
“ tros ó arbitradores; girar, aceptar, endosar y 
“ avalar lletas, vaies o pagarés, girar cheques' 
“ contra depósitos o en d'escubierto; abrir cuen 
“ tas corrientes en Instituciones de Crédito 
“ con o sin provisión de fondos; otorgar cartas 
“ de créditos; formular factura#; celebrar toda 
“ clase de contratos y cualquier acto ¿e enaje- 
“ nación o administración que repute necesario 
“ o coñvteintont© par-a lo§ fines de la Sociedad; 
“ operar con las facuxtades precedentes e n el 
“ Banco de la Nación Argentina, en @i Banco 
i( Hipotecario Nacional, Provincial die< Salta, de 
“ la Provincia de Buenos Aires, y en cualquier 
“ institución bancaria oficial o particular, creada 
“ o a cr©arSe en la República o ©i exterior. Po- 
“ dra también «comprar bienes raíces, en cu^o oa- 
“ so se requerirá lei voto favorable de todos los 
“ Directores que formen el Directorio, salvo de 
“ los que se excusaran ¿e participar en la ¿eiibe- 
“ ración por las razones del artículo tresctontos 
“ cuarenta y cinco del Código -de Comercio6— 
“ Adquirir o vender al contado o a plazos el 

. “ activo y pasivo de establecimientos comercia»
• “ les o industriales, o hacerse cargo dei activo y
• “ pasivos— Establecer casa# de comercio, sucur*
’ “ satos o agencias ©n la República Argentina

o en @1 exterior.— Resoivér soói^ la emisión,

í¡ sidente y un Secretarlo qu@ podrán ser ree*  
4Í lectog^ Artículo Vigésimo _EI Presidente, o 
“ el Vicepresidente en su reemplazo ejercerán 
lt la representación legal d@ la Sociedad’ y para 
#í obligar legamente a la misma, sus firmas de

berán ir-refrenadas-por la del Director Secre
tario.™ pódrán firmar también len representa*  
eión de al Sociedad dos Directores o un Di
rector y uñ funcionario a? loB cuales s@ les « suscripción o integración d© las acciones y 
haya dado poder en forma.— Aitículo Vigé
simo Primero: Lós Directores titulares el© 
girán cada tres años y 1°^ suplentes todos 

ata; ambos reilegifetos^ L^ Asam

“ establecer ¡los planos y condiciones en que de- 
" toen hacerse efectivas.— €réáf empleos y ádof 
“ dár habilitaciones y grátificácionés, nombr-ár, 
f 0 4ewdír g to^qs iqs ^mptoadog “ tos ®

gerentes y sub-geren 
uneraciones; conferir .

iC la Sociedad
“ tes y cor.’'
“.póderejs generales o 'es Deciatos renovándolos
“ o revocándoos como ja
“ convocar
<f dinarias;
“ blea el ird

,d; nombrar 
venir sus reír

creyera conveniente; 
las Asambleas ordinarias o extraór 
presentar anualmente a lá Asam- - 
forme sobre la

‘ dad, él b Ranee general 
misma, todo la cual cotí

'• aei Directorio; proponer a lá Asamblea el : 
a repartir a

marcha de la Socie- 5 
y el inventario de la’ ■; 
stituye una obligación i

“ «dividendo
“ dem-a^ asuntos que el-a
“ acuerdo a los Estatutos.
(| no es;-taxativa sino meramente enunciativa, 
“ pues en.
” paia r^a}i
“ tres, cuaii

los ■ accionistas y los 
debe considerar de 

.— Esta enumeración

general- el Directorio está facultado 
sor los actos nun .erados en los incisos lino 

jro, siete, nueve, diez, once, doce tr@= 
ce, catorce y quince «el artícu-o mil ocho*

Dhenta y uno deí Código Civil;* — Ar- 
gesimo Séptimo: El Directorio po- 
brar de-su seno a uno o mas Direc7
os que podrá
y encoxnendai, con poder en forma 

todas i las funciones de

“ cientos o 
“ tiento V: 
“ drá nom 
si tores' a 
“ pedales,

encargar misiones es-

representacion y ád'
‘‘ mimsitra úón que créa oportuno.— Títu'o Quin.
" to. Del
“ Anualmente la Asamblea General por mayo
li ria dé voto# nombrar^
‘ co Suplente, los que p
“se desempañan con jas atribuciones que fi-
“ ja ©I, CDdigo de Comercio; la remuneración > 
“ de¡ Símico será fijad?,
“ tulo Sexto.— Dlei las U;i
“ gésimo Noveno: Las utilidades realizadas^y lí-
“ quides que’ arroja el
“ ¿e efecitados el descuento dei cinco por cien*
“ to córra
“ amoHiz

¡la

Síndico,-^- Artículo Vigésimo Octavo °

un Síndico y un Síndi- t 
ueden ser reelegidos, y : 

, por la Asamblea. Tí- 
álidades.— Artículo Vi»

balance anual despuég

ma siguiente:. a) ocho

spond’iente
aciones reglamentarias y las demas 
asamblea considere n©cesa-rias, serán 

distribuidas ©n la íoima siguiente:. a) ocho 
por ¡ciento al Directorio, ¿espués de deducido 
el seis por ciento de ínteres sobpe/eü capital 

debiendo el Directorio establecer len

la reserva legal, las c

el seis 
social, 
qué’fo:’ma será distribuido entre el Presi-

ínteres sobnei gü capital

'dente
' ’ ni Ti 07

i tos Directores.’^ b) hasta el veínti 
" cinco "por ciento’ a disposición del- Directo- 
“ rio ¡para remuneradle ¡n¿s especiales.— c) El 

sa'djo c.e las utilidadss realizadas y liquidas 
tq resolución ©n contra 
General— Título Sép- 
mión-.— Artículo Trigé®

a tos i 
rio ¡de 
timó.—

tre en ejercicio, ccm la

accionistas, Sai
, la Asamblea-
- De la liquid

símp: Un caso de liquidación de la Sociedad, 
aerará como comisión .liquidadora Dir^° 
torio que se enouiea
fis^li§ ación dél Síndico y con las mismas fa
cultado y ¿E Iberas establecí¿ós en estos Es= 

si la Asaxxibtoa convocada a efeó 
d-isPóne otra 
liquidadores ée

“ tatutol, 
“ to no
" de jos

cosa,— La cuenta final 
aprobará por una Asam

bleá. especial «convocada al efecto en la for® 
ma; establecida ©n estos Estatutos»—’ TítU®

Octavo.—^ Dispos icíónes . transitorias . El 
s primer Directorio queda constituido en la

lo i

leicwres Tituláres: Úoe<

Duvid Toram
)s Emilio .Torrbs y Luis Julián Peuriot

“ siguiente forma.: Di:
“ tor.'Eraesto Eederióo Tula, Doctor Carlos Pon» 
“ o© ¡Martínez, Señores Tomás Gurá, José Pe« 
<s rez’ y 
“Señora
“ Designase Sindico t Tituar ai- Doctor Eladio

«o; Directores- Suptonttg

“ Á-to^rtí
■ “ EliSeO 
" Ponce 
(( teban

ó Nuñeg y Slldicó tupiante ai'Señor 
Barbará. (hi;
Martínez y

Peuriot quedkn áutóíirados indistin^

o).«- SI doctor Garlea 
el Señor Fernando lssa

“ táiér te para, gestionar la aprobación d© esa
acepta?



-' Paó." Í2é : ’ • ' '' ' ' ; '.

“dificacianes que para ello'-te’ sean exi-fidías
- ’ “ igualmente para proceder a Xa escrituración

• ■ d¿ la Sociedad y a siT inscripción (en el-Re- 
“ :gistro Pública de Comercio,— Las cuatro pri 
“ meras Series de- acciones quedan suscrip— 
“ tos en la siguiente forma: ie& Señor Tomás

’ * Curá cuatrocientos cincuenta acciones o sean 
. É<: cuarenta y cinco mil pesos moneda, nacional; 

la Señora Babar.a Edith Hum deCur¿, cien 
“acciones o sean diez mil pesos moneda nació 
“ nal, el Señor Luis Julián Peuriot, cien ac— 
“ clones ..o §ean diez mil pesos ^oneda nacio- 
‘‘..nai;. Señor José Pérez, quinientas accio- 
“ aes, o- sean cincuenta mil Pegos moneda- na- 
w clona!; el Señor Fernando Esteban Peuriot,

'■mil trecientas acciones o sean doscien-
“ tos tterto .mil peso§; el señor Carlos Pon- 
11 ce Martina, cien acciones o • sean diez mil 
Apeaos moneas nacional; ei S@ñor David Ta~ 
* santo, cincuenta accionas, o §ean cinco mil 
“ p^sós da nacional; el §eñor Emilio To- 

-desdientas acciones,o s@an veinte £ail pe 
-r£Qg. moneda nacional; @1 señor Lucio Boga- 

. h rio;Tirao, den acciones o sean diez miT'pe- 
sos moneda nacional; y e¡ Señor Ernesto. W- 

*ái darico TUX cien acciones o §ean diez mil 
áá p^sos moniidá nacional; que todos integran

#J te- esto acto.—0on lo gei dá por tor- 
“ minada la reunión firmando todos los presen- 
'* ’te ‘de conto^idad esta &cto redactada d@ 
Miojas uñó a nueves Sobre borrado: g—el 

■ Señor Jo§ó—os—Váie.— S(b: Peuriot Luis Ju 
‘§* han?- Luís Julián Peuriot—Luis Julián Peu- 
" “ ’üoteV&W.—• Emilio Torres. B. E. R. de Gu»

- '_■  X’á. José Pérez. B. Taranto. F. E. Peuriot.**
. ’ “ 'Poncg Martínez. Luis J. Peuridt. T. Curá. Xj, 

“ B. Tiran. Ernesto F. Tula. Concuierda con el
./*.  acto origina^ que corre del folio uno a nu§» 

.-4í"Ve del libro * regpectivo que hé tenido a la 
vista y qu© computado a los atetes del 

; *caso, tebiteáo comprobado li autenticidad 
,k. de jag .ternas que figuran al pié'.— iohre

. 0 borrado: tedo^teletes—p«-tom-^er*-  Wle. 
Jf ¿teto©, líneas; Hoteteinmebíliaria^Hoto] In= 
u< ¡^gbíMaria indistintamente Vale. A. Feñaiva

- M Hay un. mío. M© Salto, noviieth»
Abre 22. de Pase a. gus atetes a Fis- 
:fí Mito, de Estado.^ ^hva la presente de muy

< -#i atonta nota de remiglte-^ Hay una firma
- Ilegible y un sello qu© dice Enrique A. Ara 

m. See^etalG. General de la Gobernación.-®*
.otro sélio-Fiscalía de Estado 23 d® no 

Aviembre dg- 1954.— Recibido en la fecha, a 
-...,- -*  horas IX, ís. 0 útiles leñ calidad de lns= 

APWión M Boot Anónimag*  ©onsta. Hay .una 
A' íirm^-.iKdble, Secretario. A sus efectos pa*  

M se a Inspección diei Sociedades Anónimas, Gi*
- :: w viles y 0bmerclW§^ Despacho, noviembre

éí i3 de Hay una firma, ilegible^ Né- 
Sí mina I^talitóa de--- ios goaios fundadores 

:‘- e'’Hóte ’^mtá ^Sociedad Anónima Inmohilia-
Gurí Tomás, casado, argentino, domi*  

-'r cWMo en ‘ia ciudad de San Ramón de la 
f-'Kueva Orte eomerelante, Gurá Barbará 

<- ^Idith itónde, caig/da-, argentina, domicilia*  
^íga-’én Oran, propietaria^ Peuriot Luis Jü- 

casadóf argentino,, d&mlcliado-: Víctor 
í; - “ M^rtáiw ¿M CW- empleado, ' pem- 
: M- Meéargentino, domUiiiádd.'*  en óráá 

“temérotoiW ftúriót Fériiándo Esteban;- -af^ 
■■-■ ■- :v gentino, do^jiclliado tñ ©fán, cométoiaiitg 
r -* Ponce Martínez Felipe, casado, argéñ
* - 'HW ‘(WWktósafie.- Saltón WS*

S-AtifÁ,' ENERÓ 12 DE' Í95S 

( baño. Taranto David,-’turco, casacto domicí- 

¿ liado en Orán, comerciante. Tirao Lucio Ro- 
“.sarip, cagado, argentino, domiciliado: Av. Sar 
“ miento. 116. Salta, comerciante Torres Emilio 
fí .soltero, argentino naturalizado, domiciliado 
fí Orán, comerciante Tula .Ernesto Federi— 
“ co, cagado, argentino, domiciliado en Or¿n 
“ dentista. Corre a tojas 10 una boleta de de» 
“ pósito dei Banco Provincial de Salta a la 
11 orden del Ministerio de Gobierno, Justicia 
“ e Instrucción Pública y d© “Hotel Zenta’7,. S, 
“ A (en formación), por la suma de Cuarenta 
“ mil pesos moneda nacional. El que suscrib!e

(( Jefe de la-División- de Investigaciones de la 
“ Policía de Salta, Certifica, Quiel en la sección 
“ Orden Social y Político de esta Jefatura 
l( ha recibido la nónima de Comisión Di- 
“ rectlva $e la Sociedad -Anónima Inmobiliaria 
“ -dieü Hotel Zenta, con sed® en la calle 25 de 
i( Mayo N*?  240 de la Ciudad d© San Ramón 
“ de la Nu^va Orán, se expide el presente cer 
“ tifícado en la ciudad de Salta, a tos .veto— 
“ te y cinco dra§ dej mes de Noviembre del 
f< año mil novecigñtos cincuenta y "cuatro a 
“ tog efectos del ser presentado §n Inspección 
“ de Sociedades Anónimas y a solicitud de 
“ la part@ interesada. Hay una fimxa ilegible y 
íf un sello qliei dice Emilio Favichevich. Jefe 
u de Investigaciones. Mesa d@ Entradas. Go« 
Sí berhación. Expedienta N? 1604 Entró Noviem 
i£ bre 18f54. Salta, 18 óJe noviembre de 1954. Al 
“ Eterno. Señor Gobernador $e la Provincia 
fí doctor Ricardo Durand. Carlos Pones 
“ Martínez, con domicilio en la calle Baleare© 
“ número 376 de testa ciudad, en ejercicio de 
" la autorización conferida en el acta ú’e cons 
i( titución de “Hotel Zenta’7, Sociedad Anóni- 
ÍS ma (en formación), que lein togtimoniQ acom 
“ paño, ante V. S, me presonto y digo: Que

fí se han cumplido los requisitos d© ley para el 
“ f,uncfonamiento como persona jurídica d® la 
f* mencionada Sociedad, Que se ha .efectuado 
“ en'el Báñe© Provincial deí1 Salto, el d’epóBi- 
“ to correspondiente como s@ acredita con la 
“ boleto respectiva. Que, en consecuencia co~ 

rregpondé ge aprueben por V. S. los Estatu-
(i tos de dicha Sociedad F 8© le otofgúe p@r-’ 
£< sonería suficiente, hecho lo cuál g© proceda- 
f< rá a la eserítumeión que manda la ley y a ' 
" la consígútent© publicación, Entr© líneas*  Ho 
a W—Vaie. Asi lo pido. Dios guarde a V»i» 
“ Pono® Martínez. Ministerio' de Gobierno, Jus 
í? tícia é Instrucción Pública. Inspección d© So

áí ciediadcs Anónimas, ©ivite y Comerciales 
Salto, BG. Salto, noviembre 30 de 1954. Señor 
“ Fiscal do Estado.. A fs. 12 d®í presento 
<£ pediiente el señor Garlos Martínez Pence, @n 
fi representación dej “Hotel Zenta Sociedad 
i( Anónima . Inmobilaria”, por autorización cofa 
(i tonda en e¡ acta día constitución de la SGCie 

dad¿ que cbrr@ a fSi 7 vta. del pronto

“ pedente, solicita pa. á la dptoba--
:í clon de los estatutos sociales personería ju*  
iS rídlca, ‘ habiendo llenado’todós log teuisitos 
(s legales y dando cumplitoiBhto ¡&1 ñectoto 
ís 163—G. Wo teniendo objeción que formular 

al pedido de réfemwiá soy diei opinión qu® 
eí puMe? Hacer lugar a lo solicitado, salvo o1 
es más oteado criterio de S.S, Brvá ©1 presén 
í{ te ¿e touy atenta noto do elevación.. Hay una 
“ firma iíégible y un Melló QüB dicierÉicáfdü fe 

tlr'zagasM Bub—Inspector dé Soóteades Añó
■ «’1¥
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“ Hay otro sello, -Fiscalía dñ Estado. 1 de Di^ 
“ 'ciiejnbre de 1954. Recibido en lá fecha, a 
“ horas 9, a ís. 13 últitoSr, en calidad de a dic 
t( tarnen. Conste. Dora Acosta. Secretario.- Ex- {! 
“ pediente N? 1604(54. Sociedad Anónima “Zen 
° ta” Inmobiliaria, solicito Personería Jurídica 
u y aprobación Estatutos. . D[N9 1289(54; Se—

“ ñor Ministro de Gobierno: Teniendo en cuen 
‘ ta lo informado ia fs*  13 por la inspección- 
‘ de Sociedades Anónimas, Comerciales y Ci- • 
" viles, referentes al otorgamiento de perso- 
“ nena jurídica y aprobación ¿e los estatutos 
“ socíaleg del “Hoto! Zenta Sociedad! Anón!— 
<f ma Inmobiliaria”, opino que @1 Poder Ejecu 
lt tivo puede hacer lugar a lo soücitadoi’ Fis« 
“ calía de Estado, iiovlpni^re d® 1954. Hay 
t( una firma ilegible y un ‘sello que dice; Fran

cisco Pablo Maioli. Fiscal de Estado; Hay
M otro sello Fiscalía de Estado 2 de Diciem- 
i( br@ de 1954. Salió ¿n lá fecha,, a horas> II» 
“ en fs. 14 útiles, (en calidad de dictaminado; 
(i conste. Dora Áco§to, Secretario, Satal, 6 dt 
£t diciembre >de 1954. R. Decreto. No 12151. 
15 Ministerio d’e Gobierno, Justicia © Instate? 
“ alón Pública Expediente N® 1604(54. Visto. el 
“ presente expediente en el la Institución 
“ W¿h9xninada ‘‘Hotol Zenta” Sociedad .ÁnónU

ma Inmobiliaria” solicita aprñbaéiótódr sus 
(í estatutos sociales, previo otorgamiento -de-' la 
u personería jurídica, y -habiéndose llenado to*  
“ dos los requisitos legales exigidos- y dado 
<e cumplími8nto a la dispuesto por decreto- nú 
“ mero 563—Q, d® conformidad a lo infor—=» 
{i mado por Inspección dé Sociedades- Anóni^ 
“ ma§, Comerciales y Civite y.a la dictamina 

do por leí señor Fiscal (cto Estado a fs. 13 
H y 14 de @sto§ obrado^ respectivamente. El 
“ Gobernador de la Provincia Decreta: Arte 
« 39 — Apruébase los estatutos sociate de- ¡a 
f< entidad denominada “Hotel ZenWj Sociedad 

“ Anónima Inmobiliaria” ; que corre; agregado 
° a fs. 1(9 a© ustog obrados, previa í concesión 
St d@ la personería jurídica solicitada.' Art»~= 
° 2? Por Inspección de Sociedades Anónima^ 
“ Gomercia.i s y Civiles, extiéndame lo8 certi 
“ ficados que se soliciten en ©i s^lltóo que fi 
“ ja la ley Art. — 3? GomunlqLtse, publiques^, 
“ ingérteSe en @1 Registro Oficial archívese 
4Í Durand. Jorge Aranda, Es copia; MI R¿Salles 
“ de. tamit. Despacho, Dicignibr© 7 . d® 1954 
" Vuelva a Inspección VSociédMei; Anónima 
“ Gomereiales y Givfte. Hay una tirina ilegi*

“ ble y tin áelló qu> <íci: RMrcto M. FaM 
“ Suib-Sscrtaríó de Gobiérne» JtsstWU- é & 
“ Pública, Concuerda con lus plíZas 'có&égpone 
“ diente del expediente número 1604, año 1954 
“ del Ministerio de Gobierno, Justicia o. jhstoUC 
“ ción Pública, iniciado por “Hotii lento, So*  
áí ci-sdad Anónima Inmobiliaria”, -solicitando 
s< personería Jurídica y aprobación' dé-rus ew*  
“ totutos. Para la entidad, nombrada ©Mplao O 
“ te testimonio en Salto, a lor catorceMías íej 

mes d© Diciembre á© mil nowtóU;
“ cuento y cuatro. Sobre tarad©:. ir^Supe^.

il® ‘, éñita. lía
?í n®a@: Ernesto WW Intre, Bótete 
S5 VaM.'Hay úna firtn& i'WbW $• ÚM asíais 
“ -sian que dice: Ricarda B= taagasti.
“ inspector de Sociedad^ Anónimas, OómBfa 
” cíales y Civiles 4§ la Provincto, Hay Un
,,iE lió”. Lo trahsdíiptó éí eópia fleí .¿él uriginát 

’M d-e' mí referencia 'que en ¿H te(ásZ/Óés
. s’ WÓW |/1< prestáis//j$.
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“ consecuencia, protocolizados en este Regís- 
“ tiv, a mi cargo los Estatutos y demás actúa- 
“ clones relativas, a ia construcción d© “Hotel 
“ Zenta, Sociedad Anónima Inmobiliaria”. En 

“ constancia, leída y ratificada, la firma, como 
“ acostumbra hacerlo, por ante mi y los tes- 
“ tigos doña Julia Torres y don Emilio Díaz 
“ vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy 
“ té. Esta escritura redactada en trece sellos 
“ notariales números: del diez mil ochocientos 
“ veintey siete al diez mil ochocientos treinta 
w y nueve, sigue a la que con el número an— 
" terior, termina al folio md ochocientos cua-

“ renta y uno, doy fé, Sobre borrado: car 
“ tas de—4—; entre líneas: me presenta—Va- 

" len. F. E. Peuriot: Testigo. Julia Torres. Tgo. 
” Emi.io Díaz. Ante mí,— A fENaLVA. Ha¿ 
íf un selló. — CONOUERDA — con su matriz 
“ que pasó ante mí y queda en este Registro 
íf número Diez, a mi cargo, doy fé, Para el 
“ interesado espido este primer testimonio en 
" doce gehos ¡números. del ciento noventa y 
" nueve mil quinientos s@senta y uno y ciento 

ei noventa y nuev© -mil ochocientos ochenta 
" y nueve, que sello y firmo en el lugar y 
K fecha de su otorgamiento. Sobre borrado:—

“ has—; entre línea:
** año 1954. valen.—

o revocándolos—actos—■

ARTURO PWALVA
REGISTRO N9 10.—

— ESCRIBANO

8) 80|12[84 al 20|l|SB

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N^ 11755 — TRANfeEERmNClA DE NEGOCIO.
A ios efectos legales correspondientes se hace 

saber que los señores Felipe Lauandos, Alberto 
Lauandos, Carlos Lauandos y Nelly Blanca La° 
uandos de Córdoba, transfieren a favor de ios 
señores Armando Lauandos, Ernesto Laundos 
y Amado Lauandos, sus respectivos capitales 
en la Sociedad' en Comandita Lauandos Her
manos, con sede en la ciudad de San Ramón 
d© la Nueva Oran, constituyendo domici.io en 
la eali© Balcarce N? 376, a los efectos de esta 
operación» Carlos Fonce Martínez. Escriban#.

ó) 12 ál WIH955»

losé transferencia de negocio-.
A lós finés iégaUM correspondientes y de éoñ 

fórmidad con las disposiciones de la Ley N9 
11.167) §@ hace saber pór él término -dé cinc© 

días, qué se ha éonvénidó lá -ventá del nego
ció de. almacén por ménor, establecido en esta 
Ciudad, cálle Deán Funes N? 020, por páite de 
SU propietario, Sr. Alberto César Bonduri, a fa
vor’ del comprador Sr. Fdyi Gfeda. ¿La vénta 
ge realigará libre de Pasivo, quedando éste y 
las cuentas a cobrar a cargo e^ciu^ivo del Ven 
dedor.

Para oposiciones de ley, las partes constituyen 
ctoÜóHó «especial én él escritorio dél Sr. Afis- 
tdbU'lió Carral) ubicado én la calle Deán Fu
nes N9 DBO y|@ eói él lóeál dél negocio Deán 
FunCg 060k^ Salta, Eneró 11 dé 1955.-— Fo 
yi cheda, comprador»**  Alberto c. Bonduri, ven 
dedor,—

e) 12 al 18|1|6H»

117 H — VENTA DE iVÍLCClO
A ¡os efectos legaos correspondientes se hace 
saber el temino-de cinco díis que se ha con 
venido en ia venta, por parte de.don Ernésto Ma 
nuel Galli a favor de don Lu.s Mauri, de]..ne 
gocio de panadería (fabricación y venta-;, deno 
minado “Panadería El Progreso”, esrabíecidn en 

esta ciudad’ en ja cafe Doc© de Octubre N<? 342 
La venta se realizará libre de pasivo, con la 
Intervención del sus.crito escriban©, en cuyas 
oficinas de la calle Balcarce N? 376, constituyen 
domici'io especial ios contratantes, a todos los 
efectos legales- a que hubiera lugar. • > 
ARTURO PEÑALVA — Escribano

e) 5 ai 12il|55

CESION DE CUOTAS
SOCIALES •

N? 11753.—
Entre los señores don AMANCIO ESTANIS

LAO INSAURRALDE, casado en primeras n>up 
ciás con doña María Elena Rava y don MI
GUEL ANGEL INSAURRALDE, casado en pri 
meras nupcias con doña Nild-a Poleri Lizárra- 
ga ambos paraguayos, domiciliados en la calle 
Rioja N9 679 de esta Ciudad, mayores de edad, 
han convenido en celebrar el siguiente contra
to:

PRIMERO: Don Amando Estanislao Insau- 
^ralde declara que conjuntamente. con doña Car 
míen Enriqueta Amenábar, son actualmente jos 
únicos socios integrantes de la sociedad “Ma
nufactura de Tabacos^ Villagráir”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, según ^nti atos ing- 
criptos en el Registro Público de Comercio al 
folio 154, asiento 1.747 del (Libro 2g dé Contra
tos Sociales y a folios 204 ly 205, asientos Nos, 
3.195 y 3.196 del Libro 26 de Contratos Socia
les) cuya Sociedad gira con Un capital de cien 
mil pesos moneda nacional, dividido en cien 
cuotas de Un valor nominal de un mil pegos 
cada una, de las que posee setenta y cinco 
cuotas equivalentes a setenta y cinco mil pesos 
moneda nacional»

SEGUNDO; Don Amanólo Estanislao Xnsau- 
rralde, con el consentimiento de su nombrada 

- conlóela, cede y transfiere a favor de don Mi*  
. guei Angel Insaurra.de» cuarenta y cinco cuo

tas dé un 'Valor nominal de un mil pesos éa'da 
Una d© las setenta y cinco cuotas que tiene y 
le ooiú’esp&nden en la Sociedad nombrada, por 
él preció de VEINTiDINC© MIL PESOS MO*  
NEDA NACIONAL, que declara tenerlos ya re 
eibid§ del cesionario por cuya suma le otorga 
recibo y carta de pagó en forma y lo subroga 
én su3 correspondientes derechos y ób ilaciones 
én la Sociedad de qué sé trata proporcional3 
•mente á las cuotas Cedidas»

TeRCDrO.: Don MigUéi Angel InWrraide» 
acepta la cesión de cuotas a §u favor, des a- 
rañdó Conocer y aceptar él contrató social de 
“Manufactura de Tabacos ViHagrán, S. R..LA

CUARTO; Presénte an éste acto la OonsócM 
señorita Carmen Enriqueta Amenábar, árgenti 
na, soitera, mayor dé edad, domictiada en la 
calle Eva Perón N© 922 de está Ciudad) ma
nifiesta gu conformidad con esta cesión dé ^uo 
tas y .acepta el ingreso^ éomó socio del señor 
Miguel Angel ínsaufrálde, quién queda dégde 
tódra incorporado a ia Sociedad.

CpiNTO: M §eáor§'g AñitoeiQ Ss^áiSSlQ á

saurra’de, Miguel Angel Insaurrald-e v señorita 
Carmen Enriqueta Amentar, 
mún acuerdo^ m 
cláusula cuarta 
tido de que-; en 
niinistracióní de

resuelven dé co
se mismo acto la 
ociál, en el sen- 
idirecición- y’ -ad- -- 

stará a cargo de 
con las mismas . ..

ídificár por ess 
del contrato í i 
lo sucesivo la

» la Sociedad e
los treq socios, : ndistintamentá

i ' iLuciones acornadas en ei con-facultades y - at:
trato de conistit ución de la sociedad que inte- ' 
gran. Previa! ra 
formidad seifir: 
mo tenor en :

s partes, ele con-

Salta, República 
•dej mes de Di-

.¿ificación de la
vnan tres ejemplares de Un mis 
: a Ciudad de

Argentina, á veintinueve días
□ mil novecientos- cincuenta y 
: consentimien

siembre del! a’; 
cuatro. Raspádc
.A E, JNSÁÚRIULDE.—• M.
DE.— CARMEN E. AMENAB

-o—el—em.—Vale, 
A. INSAURBAlr 

iAR.

e) 12 al 18|l|9l55,

DISOljjdlON DE SOCIEDAD

{ DISOLUCION DE SOCIEDAD.— 
g£,Oribano, con .única que se ha 

convenido lá Diso.ución de Sociedad. “Juan Ca 
domiciliada en e¡ pueblo “El 

Galpón”, habiéndose cargo del Activo y Pasi-

N9 11752 ;
El suscripto

ram y Hnos,

vo los socicis
■am, El Inmueble;

éuan y José Caram; quedando 
a cargo de^ s^cio Julio Car 
con título üsciipto a folio 499, asiento 1, libro 
2 de I. de • Metan. Partida •
la Agencia «de
de ¡a misma,

.9-1, existencia -de' • • 
cuentas a cobrar" •Y. P. F. y 

por importe-d^ $.25.435,
J. A. Barbóse í. Mitre-163

J e) 12 al 18j!l|95í
— Metám

No 11736 —iEE: 
A los efectOj. 867 se hace sabe? -

’ que giraba eñ Em 
, formada por los

ICTO: •„ .... - A.
---- de la Ley 11 867 se hace saber - 

a los inteiésac.os que, por . v Juntad de sus^in .. ,. 
tegrantes há quedado disuelta, la sociedad “CE 
RIDONIO Y V ILLARREÁB”, 
barcación, Provincia d'e Salta.

arlos CeridoniQ y Fernando Lean
, haciendose 
r Fernando L. 
ia Villarreal, a 
toda§ las cuotí 
cahé s9 -de julio NQ 548.— Imta 
érmino de Ley.

Señore’s Juah C ¡ 
dro Viliarrqal, 
pasivo el señci 
Juana Hort¡ens 
se transigen 
ra óposicioñes 
cacion, poríei ■

Emóaichqiüh) diciembre 23
FÉRNANQp 1. VILLÁRRIÁL - WANÁ H» VI 
llarrBaL 
ViCtOría^ó

cargo del activo y 
.Villarreal y doña 

favor de ¿[dienes 
as del negocia Pa

da W,-A

SApAÍÍSÑTQ

e) 5 al Í2|1I54

tran$f: ¡BENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES

NV 11740 iíDICTO: Se hace saber que por 
escritura N? 136 ue fecha ló de Dici&mbre de 
1954, autorizada por el Escribano Juli0 R. Zam 
i)rano, la s’eñcrá Emilia Mana dJei Pilar Profe

de Professione la 
acciones, que tiene

bráno, la séñe:
ssion© do Martínez, ha Cedido a la. Señora Ma 
ría de los j Ar geles Borgoño: 
totalidad de hs derechos y
y le corresponden a ja Sociedad' “El Colegio— 
Librería, Éap^Jéria é Jmpreni 
acción es que 
1.00D.— ñí|n.

ta Soc. ReSp. Ltda. 
de un valor de $importan 58 

•c|l. Ó|U»

0) )B ai Í§|1|6§
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• EDICTO DÉ QUIEBRA ‘

Mv 11748 —- ©DICTO En el Juzgado de Pri 
mera Instancia Segunda dominación, el Sr.

Dr. Luis R. Casermeíro, en el juicio N°

Salta, eneíió iá de ifes’

22,al6[54, caratulado: ‘‘QUIEBRA DE ABEL 
FLORES''’'ha decretado jo siguiente: “Salta, 15 
de Diciembre ¡ue .±954.— Fijase nueva audien 
cia para el día 10 de Febrero de 1955 a horás 
diez y media, para’ que tenga lugar ¡a junta 
de verificación de ciéditos— Pubúyuese;*  edic

, - . ; BOLETIN OFICIAL

tos en el Boletín Oficial y Poro Salteto, -res 
peictivamente; Habi;ítase -la feria de Enero pa

ra d’idha pub.icación,— Firmado LUIS R. CA 
SERMEHRO.-- Aníbal Urribarri — Secretario.

e) U aj 2Q[Ij55

ASAMBLEAS

11757 — CLUB ARGENTINO De. BOCHAS 
METAN — SOCIEDAD CIVIL —• CONVOCA
TORIA.—

De conformidad con el Art. 27 del Estatuto 
Social, se convbca a ios señores socios a la 
Asamblea General Ordinaria que sc rea iza. á 
el día 15 de Enero a. toras 16 en nuestro Cam 
po de Deporto/ a fin de trabar el siguiente:.

ORDEN DEL DIA
19 Memoria y Balance Anua¡ del ejercicio 

comprendido entre el 1$ de Enero de 
1954 al 31 de Diciembre de «1954 e infor
me de k. Comisión de Fiscalización, 
Xhfoxnie del Sr. Presidente relacionado 
eon @I desarról q de la ¡Sociedad durante 
M «Jerckio vencido»

> Relación parcial de lá H O. Directiva. 
TOMAS A, Í7ARLETTI, presidente^ JOSE 
IvíANOTL l^iBRA, Becret^ia—

Art. M — K Asamblea será Válida con M 
mitad más un© d^ los socios con derecho a 
votar.— Trascurrida una hora después ¿e la 
fijada en la citación, se sesionará con el nú
mero de godos presentes.

. 1) ©s indispensable -encontraise al día con 
Terrería para poder tener derecho a votar»-

SECCIOH AVISOS
K<? 11.758 — CLUB ATLETICO' .CORREOS ¥ 
TELECOMUNICACIONES — CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA,—

De conformidad con. el art. 54 del Estatuto 
Social, se convoca ' a los señores s°ci°s a Ia 
Asamblea General Ordinaria que se realizará el 
día 21 d’el actual, a toras 10, en e¡ local Dc^n 
Funes N? 140, pará tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?) Memoria y balance dei año 1954.

20 Renovación parcial de la Comisión Directi 
va: Presidente. Tesorero, Pro—Tesorero, 
V«eal 2? y 3? y Vocales Suplentes*  29 3Q 
y 5? y la Comisión Revisora de Cuenta.

FEDERICO ESTEBAN CORTES
PRESIDENTE

SEBASTIAN MIGUEL ARANCIBIA
SECRETARIO

AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA D® LA NACION
DIRECCION GENERAL -DE PRECISA 

SUB-SECRETIABIA DE INFORMACIONES
Son numerosos fea aaciaxíos que ge feaeS- 

cían con el funcionamiento de los hogares que 
á ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL dg Ja' Secretaría, de Tra
bajo y Previsión.

SECBETABIA DE TRABAJO T PREVISION 
DIRECCION GraJ. DE ASISTENCIA .SOCIAL

A LOS SUSORIPKJHBS&

Sñ reéuefáá qu® las ruseUpelon^ ai BOU’ 
TIN OFTCWá deberán. ser renovadas- sn 
mes d® su vencimiento.

A LOS AVISADOR»

La primera pUbñcacién d- w avisos debe 
ser gontralada por -ios inWes&dgs W. fin de 
salvar en tí@mpo oportuno cualquier erroi w 
que se hubiera meufrldo.

A LAS MWIÜlPAHmDBS

De áoueído mí deereto JO1 SS4I del -m 
obligatoria la publicación ©a ©ste Boletín de 
los balances trMestr^les, los que gó&sran de 
la bonificación establecida por el Deereto 
11.183 del 10 d® &bd¡ d; im—

E& ■.

TAtLÉRÉB GftAl^dOa
SAftOteL PfeNttENoiARÍÁ- 

SALTA 
1»5B


